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Epoca 5a. Villahermosa, Tabasco,

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
CENTRO, VILLAHERMOSA, TAB. MEX.

Ed •
1 eto

GUADALUPE RAMIREZ MORALES, Mayor
edad, con domicilio en la calle Allende de esta
Ciudad, se ha presentado ante este Ayuntamiento
Constitucional que presido, denunciando un lote
de terreno Municipal, ubicado en la esquina que
forman las calles Iturbide y Gil Y Sáenz s/n de la
Colonia Tamulté de las Barrancas, constante de una
superficie de 526.70 M2., con las medidas y colín-
dancias siguientes:

Al Norte 22.90 metros con la Calle Agustin de
Iturbide al Sur 22.90 metros con terreno Municipal,
al Este 23.00 metros con Agapiro Guzmán Ramos,

42~J
al Oeste 23.00 con la calle Gil y Sáenz, a cuyo etecto
acompaña el plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del público en
general, para que el que se considere con derecho a
deducirlo se presente en el termino de ocho días en
que se puhlir.uá por 1res n'ccs en el Feriódico
Oficial del Estado, rabinos Muui. ipaln v Farajes
Públ ¡lOS de acuci do COII lo estatui.I« en d ,1rt i(ulo
XX dd Reglanuuto de 'llllt'l1l1~ dl[ Flllldll i .('gal.

villaherruosa, Tab .. Sep. 25 de 1982.
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIO:\.
EL PRESIDErs.:TE 'MU!'\ICIPAL DEL CTRO.

LIC. PASCUAL BELLI7ZIA CASTAÑEDA.

EL SECRETARIO.
LIC. JOAQUIN Cl:TIERREl \IOSCOSO.
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IkLIIlll'IlI(' cOllks~1 d(' {~)(Lts v LIlLt UIU d('
LIs posi( iOIll'S <¡ll(' r('sultell calillcad:ls de
Iq!;:t!('s, N'llifí<¡II('S(, por ('slr;ldos,- Lo acor-
d (:l. IIIa Ild.1 v [i n n a el ( ~IUdad a 1\(l l. i(( '1I C i;Id, )
C.\Rl.o.') 1\lARIO CORTES PFREZ. ,]uu
Fallliliar d(' Pru ucr.t IIISI~\IHi,1. por\' ,III\!' I.t
S('(l('uri.1 ,ludici,d <¡U(' (('1'liliLI \ da k
l·irlll~ldo. Dos lillll~ls I1('~ihl('S,- Rúhricas

JUZGADO FAMILIAR DE PRIMERA INS-
TANCIA, DISTRITO Jl1DICIAL,

COMALCALCO, TARASCO,

t o l.o qll(' uunscriho .1 t'sll'lL p,lra S",ll\'-
hli('aciúll e-n el Pni('ldico Ofici.rl \ DI.III"
R\ \IIIhp \; ucvo, por t \('S \Ct'!·S de 1res (1 i;1', ('1 \

1\(" dl,l' \PI1S('(Uli\(ls por lIH'dio de
¡:nICTO'),- Cu.u n . d(' \:P\H'lllhre d( in i]
Il'l\('(i(,IIIOS (lC!tCll!.1 \ dos, COIIl,dc,d" "
¡"l.Ido (kLlh,ISC' l,

C. Ma. LUZ RODRIGllEZ DE TORRl leo
CON DOMICILIO IGNORADO,
PARA SU CONOCIMIENTO,

En el expedicllte Lu nili.u nú u uro
OI~/qR'2, relativo al Jllicio Onlill:lri() (k
Divorcio Necesario, promovido por cl C.
NERIO TORRUCO GOM El. ('11 COIlIl.1
dde MARIA LUZ RODRICl'FI DI-' ro
RRUCO, se diett'l UIl auto qllc ;1 \;¡ kiLI
dice: ----------- ---- -- ------ ---- --- - ----__o - - - - - -.

SI I R \ (, IO I 11 e: I 1VO '\ O RI 11 H (' IO "
I \ S 1 e: R 1 I \ R L\ 11 n I (' I \ 1.

(' In Rlll \ .\1 \11 L\ Fl.ORIS

". . .juzgado FAMILIAR DE PRI\I!R\
INSTANCIA, COl\lALC\LCO, 1\IL\S-
CO, A CUATRO Dr:. NO\'IF~"BRF nI-'
MIL NOVECIENTOS OCH ENT.\ y nos,
VISTOS.- y la diligt'llcia dc cucnta qll('
antecede se acuerda: Agri'gul'Sc a sus .uu o-.
el escrito que se pron'i',- Digasc\c al prp-
rnovente que en virtud de quc el u-rn uu«
concedido para ofrecer prue-bas Ita \Tl1cido
en exceso, según cómputo visible a foid 70
frente d~ los presente autos, sólo es dc
adrnitirsele la prueba CONFESIONAL.- De
conformidad con el artículo ¡ ~ ¡ Iracción 1I
d-;:'I Código Procesal Civil \igente rn e-l
Estado, publíquese 'éste auto por JlIcd io dc
EDICTOS en el Periódico Oficial .. .rio
Rumbo Nuevo que se editan en la CI·,il:tI
de nuestro Estado; por tres veces, de \1 ( -; ('11
días en tres días, hacié-ndole salJn a Id
demandada MARIA LeZ RODRIGLEZ
CRUZ DE TORReCO, por ignorarsc su
domicilio actual, que deberá preselltarsc rn
hteJuzgado el día 17 de Diciembre del dilO
en curso a las 11 :00 horas para los efectos
del desahogo (ir: la prueba COi\; FESI 0-
\:AL, que correrá a su car~o, de·!Jiclld()
absolver las posicifJncs q ur: sca Il cal ifi.,« LI'
de: legales con el apcf(ibillliullO que SI (i<-I~I
de comparecer si n j usra causa se lr- (!t-C];lI ;11:1

1\ IC\IH) \11'-10 IJI !'RI\lFR\ 1",,1 \"
'CI\ IH 1:-;1\ DI:-;II-ZIIO.11 \)i( 1\1." \( \
11 <.\.1,\1\ \,....(0-

Ed •
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\ <<-tll:\ CORRI')PO:\D\:

I Ill'l ¡'''lwdi('IlI(' (~i\il :\11l11('!'0.21: 'J\

r.l.uivo ,ti IUIlio d'lt'RISDICCIO'-.. \ (
I \ '-..T \ R1\, 1 '-.. I () R\ L\ C Io '-.., n \'1 \;
1'1 11\\1. lHll1110\ HI() i',)1 \'1 \) \1 \1 \(,',
\\ IE,)1 ..;. COI) ("1,1 \('(11,\ 't' diClt) u t • \11\\'

(\ll(, .r l.i It.,t r..l( d 1\ ('>- ------------

,\ 1'1 o - JI !e \ I)o \ I L\ H) I)!- 1) Rr
\JLK\ I:\S-¡ \'-..el \ DE 1-'>11 \)1"1 RII ()
] 1 n I e 1 \ I '-..\ e\\1 'C\. 1,\B\" C o o e:
Tll\I.:',1 Cl ,\1 RO lh \111 '-..O\LClI '-..-
I ( )'> () eH! '-..T\ \ Do s,- ---- - -

---\'i,\,l':- ,\tt'IIIO' ,¡j lO\iil'nid" (lt- \.1
·1\('111 \ -; ,' 1I i.uia] \ '(' \ll\('nh::-

-l( I\~,\'" 1")] pl"l'IIUc!O ,\ \ [I)-\L \1 \
(,\\,\II-Sl '>. l('li '11 ('SlTII<l' (111 ,\lh' 'l ';,1
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cuenta v anexos que acompaña, señalando
corno domicilio para oir citas v notifica-
cioncs la Calle Remedios Nev sin Número
dc esta Ciudad v autorizando para que
nciba a su nombre toda clase de documen-
tos al C. AVENA\1AR LEYVA GOMEZ,
promoviendo en la Vía de jurisdicción
voluutaria.j uicio de IN FORMACION AD-
I'FRPETUAM; para acreditar la posesión
qlle iicne sobre un Predio Sub-Urbano,
11!>icado en Inmediaciones de ésra Ciudad.
C(Jll una superficic de 1,922.00 UN MIL
'\O\'ECIENTOS VEINTIDOS METROS
Cl,\DRADOS. COI1 las colinda ncias y IIlC-
didds siguiel11cs: AL NORTE. 3210 ruerro s
1¡lle,des con JlL\N \1ARG -\Y,\L SlTR. ('11
25.00 metros lineales con ISIDORO GAR-
e r.v. AL ESTE. en 70.50 metros 1 ineaks COII
LI C.·\LLE Sl:\ NO\lBRE y .\L OESTE,
(,l/,-jO u n-i ros lineales COIl A1\'TO\lIO B.-\I-
IIST-\ y CRISTOB,-\L BAl'T!'-T.-\ CPIl
1IIIj( ~,II11('I 11 o e 11 !o s artículos I 1) . -t -l. X 7O.
-.;7 l. (jO.f. (j07 \ n-l.uivox del Chdigo dc
1'1' I(Cdlmienlos Civ iles ;. SI' lL'1elllrad,¡ e-n LI
'.1,\ \ Iorma propul'S['. 1(')I'I11eSl'l'xpediel1lC
!)I') duplicado \ regíslrese en l'i Libro de
(,o!lIerl1o. dese;1\ I .1(, iuirio al SU!H 11<l:\
.il vl inisu-rio Public o .u l-« rito la inu-rvcu-
11<1I1legal que k (OIllPClC: pul .liquc:«: el
¡lIesl'l1tl';1 u r.u nr.t d(' Edlll0s 1", ::',' \ n' -,

IOllseCllti\as l'll el P('lj(ldlC<l Oficial del
Es¡,ldo \ ('11olrtl dl n t.ivor Circu laciou que
se Editan en b Ciud.«! de Villahcrmo s«.
I.lh,lsnl. fijensc a\ isos rn los lugdrcs pu-
! >1 jll)S y el1 el de J.¡ ubicación del p)ed i<l.
hl'll\o lo anterior. 'se sdi;l!;n;'1 fecha p,!r;! Id
1(,(I'I)lil')ll di' I,¡ pI ueh,1 II'SliIllOl1i,t1 OÍII'-
(id,!. ;1 l.lrgll de Ills SII'1,lr('\ (,\BRIFL
\)O\II,\(.lEZ G.-\LLEGOS. 5.-\'\1 IV ,()
R\\10'\ R.-\~10\.'\ Jl·.-\'\ \L-\RG.-\Y, '\(1-

tililJut'st' Persoualtucntr \ Cum pl.r-«: L,)
jll 1)\ evo, manda y firma cl Ciudadano LI-
,cllcíado ISIDRO ~L-\\.'lEL CERI\.'O Z.\-
P -\1'.-\. Juez Mixto de Primera 1nstancia dI'
"Sil' Distrito judici;l!. asistido d(' la SCCl('-
iaria judicial con quwn act ua que ('rtdlc;¡ \
da. f¿,.- FIR~L-\DO.- FIR\I.-\S ILEGIBLES

PERloDICo OFICIAL TRES-<,

y para su Publicación en el Pril')(i¡co
Oficial del Estado, y en otro de l\Ll\'OI

Circulación que se Editen en la Ciudad de
Villahennosa, Tabasco, por tres veces con-
secutivas, expido el presente "EDICTO". a
los cuatro días del mes de octubre del año
de mil novecientos ochenta v dos, en la
Ciudad de Nacajuca, Estado de Tabasco.----

ATENTAMENTE
L>\ SECRETARIA JUDICIAL DEL ji:z
GADO MIXTO DE PRIMERA INST A:\-
CIA,

C. ELVIRA, GONZALEZ FLORES DE H,

H AY¡ .xr.vxn F'\l O CO '\ ST rrt. CI () '\\ L .
DEL CE'\TRO \'ILL\H FR\l OS,,\.T.\ B" \1 L'\

Edicto
-\'\/0'\10 \-\ZQl TZ B.-\LI..\. \1;1\<:\

de edad. COI) domicilio cn el Pawo de 1.1
Sie-rra Slll ('11la Col, .ni a lo. de \1 avo ('JI (,\i,1

ciudad. SI' ha prt's('llIado a ('SIl' A\UIILI-
miento Consliluciollal que ¡Jll'Sldo. drnu n-
C1allllo un ¡Ole de terreno Muuicipal que SI'
locali/d ('ll la esquina que íorman las calks
Paseo dc la Sierra \ calle si n no mbr« Cll 1.1
Colonia In. de M avo, con srau«- de u na
\l:¡-:' 1'111ic de 110,')0 \1:2 COI} las medidas \
col iudancia- siguiclltl's:

Al '\orte 27.00 metros COI}pcqucña P]'()-

piedad. al Sur 27 .00 metros con calle SIII
nombre, aJ Es«: (j.50 mctros con Orilio
Le-ón. a] Oeste 6,jO metros con Pase-o de la
Sierra a Cll\'OS efectos arompaña el "L1I11}
n'~}ll'C! ¡\1 l.



CUATRO

Lo que se "ace del co uoci m icut o d('1
p¡,¡IJlico cn g('IHTaL para <¡lIe (,1 <¡li<' S('
c,nlsidere COII derecho a dedllci, ) se Pi('

"'lile e-n el 1('r111iIIOde X d{;'t.., ('11 <¡U(' S('
publicar;', por Ires \'('C('S ('11 el I'(Ti(')(lico
Oficial del Coj¡inllo del Estado. tahklos
Muniripalc-v v paJ<ljn púhlicos .1(' ;I(llndo
COIl lo ('slatllído ('11 el .m iculo XX del
Regl;IIIJ('lIlo de teJTellOS del luuclo legal.

ATEN") AM )',\,'-1 E,
..,11,1-,,\(,10I.I·I-C 11\'0.'\0 RFFI.FCC!O:\
11. I'P,F..,ID!-::s.:TF\11\:1<:11',\1. IHI. CI RO.

tic. 1'.\"'(I'r\1. In I.LI//I\ C\"'"I.\.'\I-I)r\.

11...,I-CRII ,\RIO
LlC. IO,V.V 1" LlIII'RRII \10..,CO..,0

11.\)1 "-I.\\IIL"·IO eO"..,1111 (10",\1
DLI. U "TRO VI LI Al j I-.R,\I0"',\, 1,\ 1\. \II.X

Ed •l C t O
I.IC/\ V!\ZQLEZ PRIECO, Mavor ti,

•.d;1<1.CI}Il don ricilio ('11Paseo .1e: la S¡;'lTa "11

la Colo nia lo. de \1 avo de ('sla ciudad, ,e "a
PI("('lltac!o a est•. Avu n t.u n icnt o COIl .siu u-
(illllal <¡ue pr •...•ido, clcnunciauclo UII lo«: .1('
:nl('110 Muuicipal ubicado •.11Pas('o .1e: Ll
Sil'ITa \ (dll(' xin no mbrt- de la co lo uia alll('s
llJ('ll( iOllada COllq;lIll(' .1(' una sUlwrlici(' d(,
1 ! (J. JI) \12 UJll las lIl("dldas \ (olilldallCI,ls

'I~UJ("lll(":

\1 S~(J!"[(' :.!.I.()O lllCllOS COII calle sin 110111-

1Ji( ,ti Sur 27.00 mct ro s COIl DOllliw!,:a
"::JI( )1('/ c. '11['le G,:JO l!lelm.s COIl Oi il io
"'iJIJ \ al O •....t •. b."j(lllll'tJ'O'" con Paseo de 1;1
S lid a CU\·o ('¡('CIO alollip;ll-¡a •.1 plauo

',,1 '(-;i"

fllIOOf)/CO OfiCIAL Diciembre 11de 1982

" .para su publicación en el Periódico
Público ('11 Ccru-ral, para que el que se
cOllsidere l:nll derecho a deducirlo se pre .
scnt« en el té-rmino de 8 días en que .e
publicará por tres veces en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado, tableros
Mu nicipalcs y parajes Públicos de acuerdo
.U>l1 lo estatuido en el artículo XX del
Reg-Jamento de terrenos del fundo legal.

Villaherrnosa, Tab., a 19 de Feb. 1982

ATENTAMENTE,
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.

El. PRESIDENTE MUNICIPAL DEL eTRO.

uc. PASCUAL BELLlZZIA CASTAÑEDA

EL SECRETARIO.
L1C. JOAQUIN GUTIERREZ MOSCOSO.
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H AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
Cornakalco, Tabasco, México.

Edicto
A LQS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente formado con el
motivo de la solicitud, por el C. lZAAC
OLIVE PEREZ, para que este H. Avun-
tamicnto le enajene un solar ubicad» en la
calle Abasolo s/n de la Villa de Tecolutilla de
e..,te Municipio de Comalcalco, Tabasco. le
n-cavó un acuerdo que a la letra dice:· .. __.. -.

"Comalcalco, Tabasco 3 de Agosto de
1982, mil novecientos ochenta v dos. por
pre-sentado el C. IZAAC OLI\T PEREZ.
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COIl su «scrito de cuenta v plano anexo,
solicitando al H. Avuntamiento autoriza-
rión para enajenar a su favor un Predio
Municipal con una superficie de: 548.85
Mts2. quinientos cuarcnta v ocho metros
.uad rados con ochcllla v ci neo CClltímot ro'
que se ellcuelltra ubicado e-n el fundo legal
dc la calle Abaxo]o s/n de la Villa de Te-
r olurilla de ('SIc MUIJicipio v que se localiza
por los siguicIltcs I'IH/nos: AL NORTF'
JO()O diez metros COII cl Río; AL su~;
Inoo dic/ metros COIlId calle Ahasolo: AL
LSTE: 55.00 CiIlcucllla v CiIlCOnu-tros COIl
l.eollel de la Cruz V:U:qucz; A!. OESTE:
J'J 00 cincuri ua v cillco u ut ros C(lJlVioleta
O/I\e P{Te/.- F(');'lllne expn\iellt(' v pub li-
(¡Une ('Sla solicitud para COllocillliento del
l','t!¡lico ('11 Gelleral. por Edicto de tres ('11

11(', día, por tre, vc« e, co nsc-c.unvas ('Il el
Pni(',dlc(¡ OfiCIal d('1 Estado, ('11 los Ta-
/¡I<ToSMUlli( ipale, \ (II!(" Pardje, Púhl ico-,
de d«(('rdo COII lo prnl,to e-u el Regld-
¡llelllO de Terrellos del fUlldo legdl, COIl-
«·di{'lido',{' '111 plazo de ''lO día, c(!I11ad(¡, a
pdrlil de la f('(ha de la ul t in ia jlublicaciúll
(1('1('diuo, ¡)drd que ,(' (Oll'pare/( a a este H.
\ \11 , iIdIlliellto Co Ilst ir ur.ioual de Comak.al-

l' '. ¡ ,J!Jd'CO a dedllcir II¡, den'cho, que
,,,I,1"e el :1111(", rd('lido predio pud i.ra n
Itll(l. \:0 ¡ 'F1Q.l'ES/ YCUMPLASE.-A,í
1"'1< (I,d(¡ \ fi:III:¡ (.)e Plnidellt(' Muuicipa]
di (,ollla!ca!co. Tab,¡,co. ,\1.V.Z VLADI-
\ ¡11< BLSTA\1 A:'\JTE SASTR r. v por an«: el
S«J('urio del H. Avumamir-mo, Lí C. FER-
." \:-\ DO ARELLA1\'O ESCALANTE. Que
(1.1 f ( .. -- --- -- - - -- --------- -- . _

EL PRI-.SIDE:-\·l E ML\IICIPAL
\1 \"Z. VLAD 1.\11R BLJSTAMAI\:TE S.

¡ L SRIO DEL H.\YUI'\TAl\llF\:TO
LIC f-TR','ANOO ARFLLAi\O L

PERTonlCO OFICIAL CINCO

H. AYUNT~MIENTO CONSTITUCIONAL
Cornalcalco, Tabasco, México.

Edicto
A LOS QUE EL PREsENTE VIEREN:

Que en e! expediente formado con e!
motivo de la solicitud por la SRA. VIR-
GINIA GARCIAMARQUEZ, para que este
H. Ayuntamiento le enajene un solar ubi-
cado en la calle "Gral. Carlos Greene" de!
Poblado de Chichicapa de este Municipio
de Comalcalco, Tabasco le recayó un acuer-
do que a la letra dice:-----------------------------

"Cornalcalco, Tabasco, 27 de Octubre de
1982, mil novecientos ochenta y dos.- Por
presentada la SRA. VIRGINIA GARCIA
MARQUEZ, con' su escrito de cuenta y
plano anexo, solicitando al H. Ayuntamien-
to autorización para enajenar a su favor un
Predio Municipal con una superficie de:
450.00 Mts2. cuatrocientos cincuenta me-
tros cuadrados que se encuentra ubicado en
el Fundo Legal de la calle "Gral. Carlos
Grcene" del Poblado de Chichicapa de este
Municipio y que se localiza por los si-
guientes linderos; AL NORTE: 15.00 quin-
ce metros con la calle" Gral. Carlos Creene"
AL SUR: 15.00 metros con el Sr. Concep-
ción Bure!o Carcía, AL ESTE: 30.00 treinta
metros con e! Fundo Legal; AL OESTE:
30.00 treinta metros con el Fundo Legal.-
Fórmese expediente y publiquese esta so-
licitud para conocimiento del Público en
General, por Edicto de tres en tres días por
tres veces consecutivas en el Periódico Ofi-
cial del Estado, en los Tableros Municipales
v en los Parajes Públicos de acuerdo con lo
previsto en el Reglamento .de Terrenos del
fundo legal. concediéndose un plazo de so
días contados a partir de la fecha de la
última publicación del edicto. rara que se



SEIS

comparezca a este H. Ayuntamiento Cons-
titucional de Comalcalco, Tabasco a de-
ducir los derechos que sobre el antes re-
ferido predio pudieran tener.- NOTIFI-
QUESE y CUMPLASE.- Así lo acodó y
firma el C. Presidente Municipal de Co-
malcalco, Tabasco, M.V.Z. VLADIMIR -
BUSTAMANTE SASTRE y por ante el Se-
cretario del H. Ayuntamiento, Ll C, FER-
NANDO ARELLANO ESCALANTE.- Que
da fé: ----------------- ------ --- -- -- --- ----- --- --- -- --

EL PRESIDENTE MUNICIPAL
M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE

EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO
uc. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE

- 3

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
Comalcalco, Tabasco, México.

Edicto
A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente formado con el
motivo de la solicitud por la C. GUILLER-
MINA HERNANDEZ RAMON, para que
este H. Ayuntamiento le enajene un solar
ubicado en la calle Leandro Rovirosa Wade
s/n de la Villa de Tecolutilla de este Mu-
nicipio de Comalcalco, Tabasco, le recayó
un acuerdo que a la letra dice:------------------

"cornalcalco, Tabasco 21 de julio de
1982, mil novecientos ochenta y dos.- Por
presentada la C. GUILLERMINA HER-
NANDEZ RAMON, con su escrito de cuen-
ta y plano anexo, solicitando al H. Ayun-
tamiento autorización para enajenar a su
favor un Predio Municipal con una super-
ficie de: 50S. 75 Mtsz. quinientos cinco
metros cuadrados con setenta v cinco cen-
tírnetro s, que se encuentra ubicado en el

Nf?/UCJ!CO OFICIAL Diciembre 11de 1982

fundo legal de la calle Leandro RO"lrosa
Wade s/n de la Villa de Tecolurilla de .M '" este
. unluplO ,. que se localiza por los siguien-
les lInderos; AL NORTE: ] 2.40 doce me-
tros. con cuarenta centímetros con la calle
Rovirosa; Al. SUR: 12.+0 doce metros Con
cuarc-nra cenrimetros con Eme\io Maníllc/
Conz<ilez; AL ESTE: 41.00 cuarenta v UIl

metros con Pedro Cuticrrez Ve\úz; AL _
O~STE: 41.15 cuarenta v un metros Con
q umce ceutí metros con José Hernándr-¿
Hernández.- ~~nncse expedienr- v publi-
quese esta solicitud para conocimicnto del
Público en General, por Edicto d!" tres en
¡ICS días por tres veces conseruuv.i, en el
Periódico OfIcial del Estado, e-n los Ta-
bleros Municipales y en los Parajes Públicos
dc acu'.-Tdo con lo previsto en el Regla-
llJen,to de Terrenos del fundo legaL con-
(('(llCndost' un plazo de 30 días Con lados a
partir .dc la fccha de la última publicación
del edicto, para que se comparezca a este H.
Anlllrallliellto Constitucional de Comalcal-
C;J. Tabasco, a deducir los derechos que
sobre el antes referido predio pudieran
t('nel'.- NOTIFIQLJESE y CUMPLASE.- Así
1(>acordó ,. firma el C. Presidente M unicipal
de Comalcalco, Tabasco, M.V.Z. VLADI-
M IR BU.STAMANTE SASTRE v por ante el
S('(Tctano del H. A~'untamielllo, LIC FER-
NA~DO ARELLANO ESCALANTF. Quc
(1;1 te-------------.- - _

EL PRESIDENTE MllNICIPAL
:'\1 v.z. VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE

EL SECRETARIO D'EL H AYl'NT.-\MII:\'TO
LI(: FERNANDO ARELL ,:\'0 ESCALANTE.

3
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Edicto

guienres: Superficie rotal :Li,) IIlCIros oSS
ochenta v ocho CCl1liJllClrOS,al Noru-. ~,)
metros 40, centímetros con Carme-n Lopcz.
al Sur, 30, metros 65 Cemíllll'lros con Ra-
món López, al Este, 12 metros (j9 l't'lllÍnll'-
tros con la Calle Grcgoriü Mé-nd ez. al OCSIC,
con 9 metros 20 centímetros COIl la /011:1

Federal del río Grijalva, ro n fundame-nto "11
los artículos 10, H, 11o. ItL IL), 15'i, 2> I
del Código de Procedimientos Civile-s \ 1-

gellle en el Estado' de Tabasco v JI ,),¡ d, '1

Código Civil del Estado, s,' (1:;1"I1ILH!a a J:¡
d.-manda ,'11 l, v'ia v forma propuesla Ió r-
I1lt'Se expedl"llll ¡Ji)r d upl icad o. rq!;ÍsIll'"
e-n el Lihro de Gllj¡1l'1I1ll iJajo ,,1 núu ur»
correspondiente .l\i':llldll 'u ini.io .1 1.1
Superioridad se ')ldl'lla'lI plliJlII.ICIl)ll plll
Edictos atento a lo di,puc,¡:) pOi' cl arricu!..
121 d el Código ele Pr'llcdllllielllO'> Civil.,
vigentes en el ESI:ldl), p"r Irl'S \!'lC' COII-
secutivas en el Pe riodico Oficial v cn 11110 de
los eliarios de ma VOl' CI rculaci ón '1Ul' se ecl ila
en la Ciudad de \'illahtTlnosa, Taba",",
para que cn el tlTnlil10 dt' rr.-uua día,
produzca su conu-sta.ión el de-mandado o
quie-n Icgallllt'l1lt' lo reprl'Sel1te ante hit'

Juzgdddo: así mismo gíresc atento e-xhorto
al e Juez Primero Civil de la Ciudad de
Villahermosa, Taba,co, pdra que en auxilio
de éste Juzgado sc sina I1,H iflca r v cm plaza r
al rcgistrador público co n domicilio señala-

do CI1autos para quc Cll el llTl1lillO de nur-v.-
días más tres por razón dc l., distal1,i.t
prod uzca su eo I\(C' raci (¡11ant- " ' 1(' J ll/:gad, ,
Noriílquesc pcr'Ollalml'I1Il',- t ,lllllpldW,-
,-\,¡ lo pro\'t'\O manda v firma el LlcclIClado
Rubiccl Carre-ra Carcia, Jucz Mi xto de P:)-
11)(')';1l nstancia por an«: el S,'U('I:lrio .1('
AC\llTdos que certifica \ da fl',- Do, IÜ:III:t'
iI('g 11) I('S, - R ú brira-, -- ----- ------------ --, --"-

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INS-
TANCIA, DISTRITO JUDICIAL,jALAPA,

TABASCO.

C. ROSARIO LOPEZ ROSADO O QUEr\
LEGALMENTE LO REPRESEr\TE

Qlk en el Expediente Civil núme-ro
71/982 relativo al JUICIO ORDI's'-\RIO
CIVIL DE PRESCRIPCION POSITI\'A
promovido por CUADAUJPL LOPEZ -
OVANDO, con f('cha 261 ve-inriscis dc -
Octubre del año dc mil uovecie-nro s Oc!H'lIl.1
\ dos, se dictó un acuerdo que, opiado a id
letra dice: ----- ---- -------- ---- ---- --- ---- -- --- -----

ACUERDO.-- JUZGADO .\II\:TO DE
PRIMERA INSTANCIA, DISTRITOj l DI
CIALJALAPA, TABASCO, 2b DE ocn
BRE DEL AÑO DE 1')1\2 .\lIL :\O\'ECIE:\-
TOS OCHE\:T-\ y DOS,-- \i,llJS v se -
Acuerda: Por pr<'\,'nLldo cl ,('Ilor (;PA-
DALL1PE LOPEZ O\/A\' DO, C'JII su escrir«

de cuenta documento y copias simples que
acompaña. señalando como domicilio para re-
cibir citas v notificaciones la CdSd siu nú
mero de la Calle Aniccto Calcáneo de (-.,1.1

Ciudad y aurorivando para recibirla, ,ti
Licenciado Humberto de León Moreno.
promoviendo en la VIA ORDI\:,-\RI.\ CI-
VIL JUCIO DE PRESCRIPCIO:\ POS!-
T1\'A, en contra ~kl se-ño r ROS.-\RIO LO-
PEZ ROSADO O QUE.\J LEG-\L\IE\'TF
LO REPRESENTE val C. DIRECTOR DEL
REGISTRO PUBLICO DE L.-\ PROPII,
DAD y DEL COMERCIO, el pIlIIH'IO < (JI.
domicilio en la casa marcada con el n u n «TI'

106 de la Calle J osi' Maria .\1(¡rel,., \' P:t\ '-)Jl
dd Poblado Astapa de este Municipu. , ('/
segundo en la casa marcada con el númc-r..
128 segundo piso de la Calle J 0'(' :\, R.» i-

rosa de la Ciudad de Villahr-rruosa. T;.¡-
haseo, respecto del predio núme-ro 22'i77,
euvas medidas v colinelanciassoll las si-

POI mandado Judicial \ en 1:1 \'irt d.
:\uiilicaciúl1 como (">1<1Or<ll'lldd,) \'1. "

,-\'lll'n\o Trauscruo co nxta nt c: d(, ¡'lid J, .¡"
uul. n:pid() ,,1 preselltc Ediclo ('/ ,!l.t 1" :'
11'( l,deOcllIbrcdel a 110 <le mil uov:« 1(1, '

(1\ Ill'ltI:~ , dlJ', en Id Ciud,«! 1,', J,II.I,"
r,'1,,, 1,) d,' raba '>lO, -- ---- -- -- -- -- ---
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL CENTRO
VILLAHERMOSA, TABASCO, MEXICO.

Ed I cto
R/\MONA AGUILAR SANCHEZ, Mayorde edad, con

domicilio en la calle Aquiles Serdán No. 613 lnt, en la
Colonia Roviro sa en esta ciudad, se ha presentado a
este Ayuntamiento Constitucional que presido, de-
nunciando un lote de terreno Municipal ubicado en la
Colonia y calle antes citadas, constante de una
superficie de 189.06 M2 con las medidas y col in-
dancias siguientes:

Al Norte 30.20 metros con Aida Torres, Al Sur
30.30 metros con callejón sin nombre. al Este 6.60
metros con Andrés Magaña, al Oeste 6.85 metros
con Angela Hernández, a cuyo efecto acompaña el
plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del público en
general, para que el que se considere con derecho a
deducirlo se presente en el término de ocho días en
que se publicará por tres veces consecutivas en el
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, tableros
Municipales y parajes públicos de acuerdo con lo
estatuído en el artículo XX del Reglamento de terreo
Padrón con 4 metros 93 cm; Este, propiedad del H.

Villahermosa, Tab .. Oct. 27 de 1982.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL CENTRO.

LIC. PASCUAL BELUZZIA CASTAÑEDA.

EL SECRETARIO.
LIC. JOAQUIN GUTIERREZ MOSCOSO.

1 - 2 - 3

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE CUNDUACAN, TABASCO.

Ed •
I cto

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

En sesión de Cabildo de fecha 4 de octubre de
1982, y como consta en el libro de actas que
corresponde la número 42 se acordó la permuta de un
terreno propiedad del H. Ayuntamiento Constitu-
cional de Cunduacán. Tabasco, ubicado en la calle s/n
de esta ciudad. con superficie de 83 M2 y las
colindancias siguientes: Norte con la Calle s/n en
6.00 Mts: Sur, Escuela Primaria Roberto Taracena
Padrón con 4 metros 93 ~m.; Este propiedad del H.
Ayuntamiento en 16 metros 20 cm. Oeste con JOSE
MANUEL RODRIGUEZ RIVERA con 16 metros 20 cm.

Con un terreno propiedad de la C. SOBEIDA MA-
DRID GONZALEZ. que se localiza en el callejón Pípila
donde se llevó a efecto la prolongación de la Calle Lic.
Antonio Suárez Hernández. obra construida recien-
temente por el H. Ayuntamiento.

Lo que se publica por tres veces consecutivas en el
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, de Ta-
basco, Tableros Municipale. V Paraje. Público•.

Cunduacán, Tab.. a 21 de Octubre de 1982.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECC/ON.
EL PRESIDENTE MUNICIPAL.

C. MANUEL RAMOS RIVERA.

EL SECRETARIO Del H AYUNTAMIENTO.
PROFA. VICTOR MANUEL RAMON RODRIGUEZ.

1 - 2 - 3
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li\ a, ('11 contra del .,('llOr.l,.LFO:\,SO OR.TIZ
P,AL\'lA, de dOlllicilio ignorado, \ al C.
Djrcct or del Regr.,¡ro Público de la PiU-
I)(('dad \ de] Comercil) de ('.,ta Ciudad,
respecto de un predio urbano ubicado ell la
[,<¡uilla que ahora forman la, calk., d('
\larlo Brown Peralta v Zaporal de la Colo n ia
J'JS(' .\laría Pino SllÚt'/ de esta Ciudad, el
cual COIl.,ta de una Sllperfici{' deWS9 nlt:-
[J u., Cuadrados COIl las siguiel1tc" medidas v
Colindancias, al :\'orte 52.90 metro." cun
Balrazar Cales Canto, al Sur 50,00 metros
{lJJ] la Calle Mario BrO\\Il Peralta, al Esl<':
'.;(,.00 metros con la Calle Zapotal; al Oe sr«:
II,(JO metros con María Esther Cardo de
Porrilla. co n apoyo en Jos arúculos 820,827.
))() ¡ 1ji. 1136. ¡1 -").2v de más relativos del

+ 1-. ¡ 55, .2'J-t, 2)") ckl
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[ ",I.It!;; <¡III' .,C ('llt'llt'llll<l d ~ll tii'J)(),j( !J'))I
('11 L¡ )('([I'[dlía ti(' (',1(' .Ju/,l.;ddo v <¡lit'
dl'i)('l;'11 ;))II/illt;¡I/;J SI'ITI'I;¡¡íd,- ,'\;olifí(¡tll'W

\ t'lllllpLI"(', )e lil'lll' C()IIIO dl'"licilllJ d('!
p'I)IIIf)\('IIII' pdla oi r: ild., \ II(Jlificd( jlJlles;¡/
!;¡\\llliti<l C01I,lilllCil'))1 Ill'llIl('l'O -JOr, dlto,
1<1(' Id CilllLld, UIOl'g;uldo 111;¡¡I(LII()jlllli( Id)
;tls6ltJl' Liu'Jltiado Petir,) Pulido dI' LI
R.o.,;¡, COII d Illi.,IIIO tiollliciiiu. Lo ]JltJ\'('\'iJ,
Ili;¡lldiJ \ [i n na el C. Licellciado J~J"(' Na-
li\itiad Olán UJ]JI'/, .Juc/ Pr inx-r., dI' Pii-
JlI(')d Illslal1cia dc lo Civil, dcl Prunrr Di,-
uiroj udicial ticl CCl1lrO, por ;tIlte el SC(Te'
l<lIid Jl:dicial ~('110ra Rita Irrna Lúpc/ de
,\1('ndc/, yue autoriza v da k- Dos linll;¡,
I ¡egi b Ies, R ú b ri caso----~-__._. . __. ,._

Lo que se Publicará en el Periúdico de
Mavo r Circulación que se Edite en esta
Ciudad, por tres veces, de tres en tres días,
expido el Presente Edieto a los once días del
mes de Noviembre del año de mil no-
vecientos ochenta y dos, en la Ciudad de
Villaherrnosa, Capi tal del Estado de Ta-
basco.

LA SECRETARIA JUDICIAL.

e RITA íR.\L-\ LOPEZ DE .\IE;\DE.Z. I
I

- :-)



DIEZ punOf)/( () or« /."
JUZbAOO CIVIL DE PRI!I/ERA INSTANCIA DEL

DISTRITO JUDICIAL ["lE N1ACUSPANA. TABASCO.

E d • etoI
SRA. AM/\L1A ANGUIANO ALTAMIRANO.

DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente Civil Número 128/982. re la-

uvo al JUICIO DE PRESCRIPCION POSITIVA.

promovido por el señor JORGE JAVIER CASTE-

LLANOS. en contra de Usted. con fecha SEIS DE

OCTUBRE del presente año. se dictó un acuerdo
que en lo conducente dlce:----------------------------

" .. Por presentado el señor JORGE JAVIER

CASTELLANOS. con su escrito de cuenta y anexos

promoviendo en la Vía Ordinaria Civil Juicio de

PRESCRIPCION POSITIVA en contra de la señora

AMALlA ANGUIANO ALTAMIRANO. de domicilio

ignorado.- Con fundamento en los artículos 10 .. .:
20 .. 30 .. 43.44. 142. 143. 144. 155 Fracción IV.

254.255 y relativos del Código de Procedimientos

Civiles en vigor. se acuerda:- Se dá entrada a la

demanda. fórmese expediente por duplicado. re-

gístrese. dés e aviso de IniCIO a la H. Super ioridad.:

Teniendu en cuenta que se demanda la pr escnp-

ción positiva del predio Sub-urbano. ubicado en la

calle Principal de la Colonia Belén de esta Muruci-

paridad. con superi:C:le de CIENTO VEINTICINCO

METROS CUADRADOS CON CINCUENTA CEN-

TIMETROS; Que la demandada AM/l.L1A ANGUlA-

NO ALTI\MIRAI\JO. es de domicilio ignorado. con

apovo en el artículo 121 Fracción 11y 111del Código

Procesal invocado. se ordena el emplazamiento

por medio de Edictos que se publicarán por tres

veces. de tres en tres días en el Periódico Oficial

del Estado y otro periódico de mayor circulación

que se edita en la Capital del Estado. haciéndole

saber que debe presentarse en este Juzgado

dentro del término de sesenta días a recoger las

copias del traslado que quedan a su disposición en

la Secretaría de este propio Tribunal y producir su

contestación dentro de los nueve días siguientes.

advertida que de no hacerlo. se le tendrá por

presuncionatrnente confesa de los hechos que

aduce el actor y las notificaciones ulteriores aún

las personales le surur an por estrados.- hágase

saber a las partes que el término de diez días

fatales que tienen para ofrecer pruebas. comen-

Dicirmbre 11de 1981

sará a contar al día siguiente de que hayo velludo

el de contestación a la demandó. Se tiene como

domicilio de parte del actor la casa marcada con el

número 55 de la calle libertad de esta ciudad.

autorizando para que a su nombre alga y reciba

notificaciones al e PABLO LOPEZ ZURITA- NO-

TIFIOUESE y CUMPLASr.- A<:' acordó. manda y

firma el C. Licenciado Alfonso Fonz Canto. Juez

Civil de Primera Instapci~l del Noveno Partido del

Estaclo. pur y ante 1" Se~retaría .judrcia: C María

Vic ent e Pérez Sierra. que certlflca.- Doy fe---------

y para su publicación en el Periódico Of ic i a: y en

el diario de Mayor CirculaCión. en el Estado.

expido el presente Edicto en la Ciudad de Ma-

cuspana. Estado de Tabasco. Replíbllca Mexl( ana.

a los Doce días del mes de Noviembre del año de

Mil novecientos ochenta y dos

,',;';.,00 I'.I:XF) DE PRII\;¡:R/I INSTANCllI. DE
.J A L l' -~ L) 1 I\A E ~J l) -~í k l3 A::- (ij

E d • etoI
( CONVOCATORIA DE REMATE)

A QUIEN CORRESPONDA

Que en el expediente Civil número 37/982.
relanvo al JUICIO EJECUTIVO MERCANTil.
promovido por el C. licenciado FRANCISCO
CASANOVA CRUZ. en contra de BEi'~JAMIN
DE DIOS VAZQUEZ y ESTEL,é\ CASTillO
BAUTISTA. se dictó un acuerdo mismo que a
la letra dice:------------------------------------

.JUZGADO MIXTO DE PRIMERA Ií''.JS-
TANCIA EN JALPA DE MENDEZ. TAB/'SC:O.-
OCTUBRE VEINTICINCO DE Mil NOVECIEN-
TOS OCHENTA y DOS.- Vistos. a t e nto s al
contenido de la cuenta Se cre tanal. se pro-
vee:- Téngase por oresentado al C. Licenciado
FRANCISCO CASANOVA CRUZ. con su es-
crrto de cuenta v en atención a su cont e n.do.
se ac uerda Habiéndose aprobado el Peritaje
Rendido por el Pe r to Vaiuador Deslgn.c:del en
el presente JUICIO con apoyo en los artículos
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543, 549, 550, 552 Y demás relativos del
Código de Procedimientos Civiles, sáquese a
remate y al mejor postor los siguientes bie-

nes: "Predio Rústico constante de DOS HEC-
TAREAS, CERO AREAS, CERO CENTIAREAS,
propiedad de los señores BENJAMIN DE
DIOS VAZQUEZ y ESTELA CASTILLO BAU-
TISTA. ubicado en la Ranchería Tulipán Río
Seco Segunda Sección del Municipio de
Cunduacán Tabasco, con las siguientes eo-
lindancias; Norte, con propiedad de Eustorgio
Jiménez; Sur, con propiedad de Carmen Cus-
todio; Este, con propiedad de los Hermanos
Oliva López y al Oeste, con propiedad de
Francisca de los Santos Viuda de Arias.-
Sirviendo de base para el remate de dicho
bien inmueble la cantidad de $610,000.00
seiscientos diez mil pesos moneda nacional:
valor pericial del referido Inmueble, siendo
postura legal la que cubra las dos terceras
partes de dicha cantidad, o sea la suma de
$406,666.00 cuatrocientos seis 11111 seiscien-
tos sesenta y seis pesos rnorie da nacional.-
Anúnciese tres veces en tres día en el Per.ó-
dico Oficial del Estado así como en uno de los
Diarios de Mayor Circulación que se editar. en
ia Ciudad de Villahermosa, se dice, Villa-
hermosa, Tabasco y fíjense avisos en ios
sitios públicos más concurridos de esta -
Ciudad y del lugar de la ubicación del predio,
solicitando postores entendido que la su-
basta tendrá verificativo en el recinto de este
Juzgado, el día CATORCE DE DICIEMBRE DEL
PRESENTE AÑO A LAS DOCE HORAS, de-
biendo depositar los licitadores una cantidad
igual por lo menos al DIEZ POR CIENTO del
valor pericial de dicho bien que se saca a
remate, en la Oficina de Finanzas del Estado
en esta Ciudad, sin cuyo requisito no será
admitidos.- Notifíquese a las partes como
corresponda.- Cúmplase.- Lo proveyó y firma
el C. Licenciado ROBERTO A. LEHMANN
ASCENCIO, Juez Mixto de Primera Instancia,
por ante la Secretaria Judicial la C. Delfina
Hernández t,. de Pérez, que certifíca y da fé.-
Rúbricas del C. Juez y Secretaría ... '"-----------

y pdrd su pubh. ;l(:ic')l1 f'llt!1 Perlódl,:U OflCld'
de l Estado y otro ele mavor Clretdc1Clón que se
Editan en la Ciudad de Villahermos a. T:iI);ISCC,

tres veces en tres dias. expido la presente
Convocatoria de Remate en la Ciudad ele
Jalpa de Méndez, T<lb<lSco.- A los vom nc.nco
días del mes de Octubre de mil novc c u-uto s
oc hent.. y dos. El) un.: Ioja utili zad a ------------

ATENTAMENTE
LA S EC RETA RIA J U D ICIA L D E LA M ESI'..

CIVIL

e DELFINA HERNANDEZ A DE PEREZ

PODER JUDICI/'1L'
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEi\PA,
TL\8ASCO

E d 'lO

" t O
ce f-\NL'I ORT¡.~ \iDA UF: PEDRERO

AGUSTIN DE OV/\NDJ v
SALVADOR SOLORZANO BRAVO
A DONDE SE ENCUENTREN O QUIEN SUS
DERECHOS LEGi\L~.lENTE REPRESENT:':

Que en el ex ue d.ente Civil nurne ro
142/981, rel auvc ,i1 JUICIO ORDINARiO CI-
VIL DE PRESCRIPCO:\: POSiTiV·"", ¡J'C"llOVicio

por H EBERTO 6A '•.'""! Si i\ PE:;; :eZ, '_'¡¡ (011\1" lj

Ustedes, se dictó ,''u se:" ,1, Id ,;,Ic' COP':lc!C'
textualmente d IJ ¡ell,' e n sus puntos les':'
lu tivos d :Cc' :-- - - - - -- --- - --- -- - - -- - - - -- - - --- -- - -- - - --

" ... RESUELVE.- PRII\i~~.HO.- Ha procedido
la Vía y forma propue sta.: SEGUNDO - La
parte actc ra HEBERTü BAUTISTA PEREZ,
probó su acción y los demandados ANA
ORTIZ VIUDi'I DE PEDRERO, LICENCIADO
EDUARDO FERRER VILLAVICENCiO AGUS-
TIN DE OVANDO G Y SALV!\OOR SOLOR-
ZANO BR,l\VQ, no se excepcionaron.- TER-
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Lo qu o 111(; p e rrnrto transcribir en Vi a de

NOII!II:<lI;IIJI1 a Ustedes y pina su publrcuc rón

pOI dos ve c e s ( ons e cu t rvas en el Pe rió dico

0111,1,11 d(~1 Estado, lo que expido a los vein

t IU "t I o el,'" s del rne s de N ovie mbre de I élño d.

nul III)\¡(:<,¡I u t o - oc hen t a y dos, en Id Cruda
di; f';:q),1 I "i)<I:,1 J, Re pubhca MexlCdlla

¡\ T f 1\) T A Iv'! E N T E

EL :,ECRl U\RIO DEL JUZGADO MIXTO DI

PRIM¡ RA INSTANCIA,

I J ~: I ~ 1
e : I I e ~I U ..,)\

I r-"'¡ I ! ( , ,
JOSE ANSELMO BELTRAN JIMENEZ,

e ¡ r' r" I ) (' Il t r ~1

ilCJrnlJre ele Ir r!':lllil!1(I<lelus ¡J;IJO el

,78~J ¿¡ Ioli o s :J11 dei LI!Jlo Mayol
'/.,1,'in1ul 14 dr:! RerJlstr() Public o de la Pro-

¡),,:(lld r:1 Co m cr cro 1:11 el ESlilcio- CUAR,

,1' .,1110 (Iu qUE: (,1':" ¡:sU, í.rllo ¡I(serl',

¡ 11, .11 (J PI] IJII (ti di: Id ProrJlf:elael y

! {l i¡,lrd qUE; ~I df: Tn ulo de
IlOI HEf)[RTO B/\'JTISTA PE-

"PODER JUDICIAL'

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCI¡

Diel DISTRITOJIJDICIAL DE TEAPA TABf\SCO

E d • cto·-="L. ;'1'1 I
r¡dl' 111 '¡' df: Id IIlISlI1d so hcrt « QUIN-

l:i " II:llIU " lu urderldclo por lo s

i, ;;; l' b:f:'; d':1 [,¡(llejo ele Proce-

\':Il;'j \í1(:I~illl' ,;rl i~i Estado. no u-

J, 1, , I i I l ( ; , ;, : lut i \1lj', el f; e S t;1 r [: -

A QUIEN CORRESPONDA:

j 111 el ('.\11 ~, ¡;,ri(); nf\Jt, ORTIZ VIU-

Oue en el expediente civil número 133/98:
relativo a DiLIGENCIA DE INFORMACION c :
DOMINIO promovida en la Vla de .Junsdicció.

Voluntaria por RAUL BELTRAN PADRON, se dic1:í

ur acuerdo que copiado textualmente a la letra
di C e:---- -- .. - --,," - -.- -. -- -- - - •• - --.- - - - ---",. - ., - .• --. el

;,fll 1 i

i 1:,1;'! '-;1

') \ [y [)F[)r:;t:H~) LlCUKIADO EDUARDO

u 'le i\ J ! CEl : r ~) ¡.J; U STI N OE 0-

\lfj,I'\JDú (,J Y S/-\LV/\DOR SUUJRZANO BRA-

\lO, IJI)I' medir) (je f~CIICl()S que cJeber¡Ín pu-

1)::UlrSf; por por dos ve c e s consecutivas ell el

P(;I'lcJIj['J) ÚflCldi (ie! Estado,- SEXTO,- Rs--

mili)';·, (U!J'" (If: {os!;, s e n t e nc ra él! H Tribunal

S,'n c!" JUS::CI I elel Estdelo pé1r,;u cuno-

~; , 1\' n.:

S,, c n e z Juez Mixto

i D:str:w JucJlciid (;

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCI \

DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEAPA, TABASCC ,

OCTUBRE VEINTIDOS DE MIL NOVECIENTO;

OCHENTA Y DOS:- VISTOS:- Se tiene por prt-

sc nt ad o al' Ciudadano RAUL BELTRAN PADROI\1.

CI)n su escrito de cuenta y documentos anexos que

acornp aña. promovido en la Vla de .Juns diccic n

Vol un t ar ia. Dill\lenCla de Información de Dominio.

respecto de un predio rústico denommado anexo

San lsidr .i. ubicado en la Rancherla lqnac.o Lóp-z

Rayón de éste MuniCIpIO de diez hectiÍreds, vell'-

ti tres areas y tr emt a centeareas y las cof ir dancu.s

y medidas s iqu ie n t e s: Al I\Jorte, con d o-ic i e nt os

v erru rcm co metris lineales con carret,'r,' Te api-

\ Illaherri'losa; ,,1 Sur en Cincuenta v o c ho se s e na

n-:I

': su uIYJ',U"llelad arc hiv e s e el

'! !e e, o rn o a s 1I n t o tu; o i m e n ie c () n C 1 u ¡'-

LiSi OeflnlTlvamente Juzganclo lo Re-

en 'vi,1 ¡ rrn.: el Ciudadano l.rc e n-

Federal (le CdU del r.o T~)Jpd

e .e nt os tr em ta metros IlIleales con prc¡JI·'dad d,'!
s eúo r ANSELMO IDUARTE WADE



Diciembre 11de 1982

DRON, segLí:l pl,me, y ce'rllflcdclu del Re\Jlstro

Público o" la Proplerl., I 'i rI,,1 Com"r' ¡u del Estado,

que acompaña en dO'l 1,; S" '.¡,rllfl'.« .jue el pr erlio

di" referellcld no se i'11CLJel)trd r¡'<JI!;traoo legal-

mente a nombre ele i1wsonil algun, en conse-

c.re n cra con f u n d a rn e n t o en los art.r.ulos 2392 del

CÓrll\JO Civil Vigente I'n el Estarlo, 870, 872, 873 y

dornas aplicables del Código de ProCf;dlmlentos

Civiles Vigentes en el Estadu, se r!.¡ e o tr ada a lo

promoción en la V¡'d y f'rr11iJ prcplll,,'¡.I, fórmese el

exp"c!lentr; por du p h Ido 1.:1
'

li' V¡',I
le'.JI·strese en el LilJro ,J,' GoIJII'lr1o rr;s¡)ectlvo baJO

,,1 nlímero qUI' le corff";pondil - Co m » lo s olrcrt a

,,1 pr o rnov c n t.. l;xp,·rj.,,',le lo;; "VISOS c o rr e s p o n-

dl"/iI['S '( f:'¡el1sr, en IWJ,ICI:s ril' .o s turnbr e.:

l'uiJl¡'qul-s<; (;11 el Perlrl 110 Of!UiJl rI,,1 EstéHJo y el)

¡:I [)lcifUj R',Jr11!)r) Nuc~\,1 ;1](-: I;dltdr r·n la Cdpltdl

j c . L (1' ¡u ¡jc): l í v : .. , IJ~;

ir('s el

I ¡~ t~ 'o( 11 d) I rJ

;1 1)('(1(:1(')1-1 ';I,Yil S(: ; IJ(lr ,1

(ji; I l~:i pr lJ(; ¡)(j ~-)

:)t.II)l,)rll(jI,I~:--::1 CjlJ' ;dlll ~~ll ',11 f;:~cr 11) de cur:nL¡

1 r I df:lór¡ cJf~1 CIUI)d J ¡11f) j!;r1t¡· (jl~ Mrnlst(::rlu

F.ltJ¡JII '() i~cJ'-:J.JI"/ di D r'.'I,tOI (Jf;~'l(:rd' (:f:1 Reqtstru

~)Lít)II(JJ de lél F)['r'fJ1P-d ¡¡Ji del C(J!l1í:r i o de' é s t..

E fl r Id,j ( Ji, s , I ¡ 1d j í 1t e s {I f~ lo:; r, (J (j Ie s d f.: /) e r (1

fH(J[J( r 1',II,r SlJS don-]I 1110 rJ;lrd los j:f'~ctos leSJé1-

Ir,:S Ir,rjlCdd(Js - Df~s~~ Id Ifltf;rVetlLI('nl qlJf-.: leqal-

n I~,:f 11f: le c ornp r--:1f: (j I H, :preserllill1t e: ~)()f; liJi Ads-

r'¡:u S' ~If.:nf: ',¡in]!) (j(Jrllll;!ll\) df:1 f,r(}nl(j,/l;rlff'

par;':l (11 as y n ot ¡fICd(~ IO/II'l) en jl)S es! r.« los dE.: e s te

Juz(j¿lclo - r jutlíl'ql":Sf! .m o e'J'resp(ltlda v r.u rn-
p!d')e /~Si- li,! provf;,'() y flr'nlé1 f'1 Clucj¿,ddno LI(~f;n-

'dilo ANDfiES MADP,I! ,;,L Si\':!CHEZJuez Mixto

Prlr'ner'a irlSldllCll,l ,;1 ',:stc Olstrltu JtidlCldl, por

,mt'; ';1 C,urléjrlaflU JC;,E A~SELM() BELH~,"

JI M E~JEZ Sf,uetéll¡() J,;f! ".Ial (1' J(; c e rt di::a y d,j fé

y ;id:¿1 S puhilc;;r,11 I1 ror tres Vf;I,~S CUIISC-

.l : Jó:) 'jr I~S ¡:;rI tri;::' r :

(;11 el DI;~ IU Rl~('i¡)CJ Nur.: JO CjlJf..: se

1(' (J,-JrJ:tdi ¡J;,r.j qU(: I(j perSi)'i! :j(: Sf:

'¡)I; e I~)

[¡

n to

':) .'; I

s~c ti

:2 3
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'F:ODER JUDICIAL"

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL

DISTRITO JUDICIAL DE TEAPA. TABASCO

Ed I cto
ce ANA ORTIZ VIUDAD DE PEDRERO

LICENCIADO EDUARDO FERRER VI LL.AVICE;<: '¡O

AGUSTIN DE OVANDO.
Y SALVADOR SOLORZANO BRt<.vO.

DONDE SE ENCUENTRE O QUIEN SUS

DERECHOS LEGALES REPRESENTE
P R E S E N T E.

En el expediente civil núrrie ro 57/98í, rel:::,' ~

al JUICIO ORDINARIO CIVIL DE f~RESCRiPC
POSITIVA, promovido por e! C: FR,Il,I\JCISCO j:

RENO VEGA, en la vía Ordinaria CIV", en contri:

Ustedes. se dictó sentencia definitiva en

quince de noviembre de mil novecientos oc n e

y dos, que sus puntos' re s olutivo s copiados
tualmente a la letra dicen --------------------- ..

.R E S U E L V E.- PRIMERC.- f-a

procedido la V¡'a y forma propuesta. SEGUNDO
La parte Actora FRANCiSCO MOREí\jCv C.,Jr-\

probó su acción y los demandados AN,,", OR-'iZ

VIUDA DE PEDRERO, LICENCIADO EDU,i\RDC

FERRER VILLAVICENCIO, AGUSTI~~ DE OVANDO

Y SALVADOR SOLORZANO BRAVO, no se eXCFp-

clonaron. TERCERO.- En consecuencia se deciera

que el Señor FRANCISCO MORENO VEGA :~I'J

Simple poseedor y en virtud de haberse ccn-
sumado la prescripción, se ha convertido '.';-'

legítimo propietario del Predio Urbano constante

de una superficie de DOSCIEr-JTOS VEINTiCii'JCO

METROS CUADRADOS, situado dentro de :3S

medidas y colindancias Siguientes: A.I Norte

15.00 con Feliciano Izquierdo Górne z: ':\1 S_<
15.00 carretera a las Grutas; al Este, 15.00 ¡:Ji

Aida Cornelio de e., y al Oeste: 15.00 ~:/1.en;'
Fe lrciano Izquierdo Górnez: preriio que se 2'1-

cuentra inscrito a nombre de los demandados bSi0

el número 3,785 a f oüo s 211 del Libro MaVy

Volúmen 14 del Registro Público ele la Propiedad '1

del Comercio en e! Estado- CUAP,TO.- Ej2'

toriada que sea este fallo .nscr.base ei' e! Regl~

Públrco de la Prouieriad v del el' -nece -,,;2 l'

MORENO VEGA a CLlVO ef ect o se (' e,pec1lr3 .:"



CATORCE
UUINTO- ro.:1 ,iC,;',,,:, JI1,() a lo ordenado por los

Al1iculos 61 8 'i 623 clc-I :>jc!¡go de Procedimientos
Civiles vigentes el' el Estado, no ntiquens e los

¡Jld'toS resolutivos de esta resolución a 10s de-

mandados ANA ORTIZ VIUDA DE PEDRERO, u-
CENCIADO EDUARDO FERRER VILLAVICENCIO,

ilGUSTIN DE OVANDO y SALVADOR SOLOR-

Zc\NO BRAVO, por ll1'éellO ele edictos que deberán

,;~J!)IIC'HSe por (lOS veces c ons ecuuvas en el

Per:odll'U Oh,,,,,, di.:: E:iii1:lu.- SEXTO- Reml'tase
copia de esta sentencia al H Tribunal Superior de

.Jus t ic ia del Estado para su c oriocrrruen to. háganse

1,15 anotaciones respectivas en el Libro de Go-

:):""'0 que se 'Ievil en es ta Of icm a 'i en su
'.lt)t)rtUlll(iClll ~,rchl'v"st.; el ()\.;)t:'(\)el~lC corno asunt o

totdln1811tc ~l) :-;,,'f· rut ivarue n t e Juz-

:~' el'\lllcrJ ¡¡yo.;; 1,' ;\' :=) ~,;;\:\) Jl.lC!ICldl cie Te ap a

Ldlc1SCO pel ,(o: '.:: S" "',) .JlIdICIc1!de ACeler-
.io CI~lddC!Jlll' ,,.,1\,1:-;\" .:.\¡"-;s ,I:l' [> 11,.111 JII1"H"llez que

;~l)! ~h.1S\'C(:~S \.:t):1Sf~Cllti\ ,1::; el' el Pt)rlód:cu Otlcla!

;1\,) EsLHk), ['-.,;1:(,:'\, t'¡ Prf';3\_:llte EcllClC en Id C1UCLJd

le' Te,,,,,, e '" ti" T, !l,lSUJ Repld)IICi1 Me-

'v : :~~I"lJ ¡.\ ",':-' ,1jl'\~iIHlt-'\' \.-has de) rn e s de no-

1 i..'-:s -~~~--- --- --.. -- -~-- ------ -. -. --- -- - . ------ -- ------- . - .

EL. SECRET ..:>.RIOJUDICI.i\l_

(' JOSE ·\"!S EL\.:G BEL TAN J 1MENEZ

\·ST-\\ ..',~i ..

.• 2-,-".',T

E d I cto

rtetooico OFICIAL Dicie",bn 8de 1982

documentos que acompaña, señalando corno·
domicilio para oú v recibir citas y uo ufrc ac ion es la

casa número ciento uno de la calle A. Oor eqr.n de

esta Ciudad, y autoriz arido p ara orr las 'i recil nrl as

en su nombre y representación al e De no l.av n es

Alamlr'i1, pr ornov.e ndo en la vía Or dm ana Civ il

DiVorCIO Necesario, en contri' de su esposa -
MARIA, JOSEFA METELlN SANCHE.Z. se nalan-

dose dorruc rho 1(]'lorarlo, demi'ndiíl,dole li\ di-
sotución del Vinculo Matrlmonlid que los uue y Id

d.s o luc ró n de Id SOCiedad Convuqal y demás

c ous ecu encras !('gi1Ies mb er en tus al d.vor c i o. con

apovo en los ar t.r.uto s 267 Frac.c i ot VIII, 278,236,

289 291, del Co diqo CIvil Vigente en el Estado,

1c. 20, 29, 44 95. 111, 113 fr,lCCI,)ll I 121

fr2.c',lón 11, 111 142, 254, 255, d e l Cot.qo ele

Pro c c d.rnu.nto r Civiles en Vigor, 41 de 1,1 Lev

Olq.ínlcd del Pc«!e r judiCial, 26 del RelJl.lmento

p.lll 'O! Régll'lt" Interior de los JUZ9iH!U5 Mlx!os
ti' Pllmer,; lns i.« e:;, pn el ESlilrlo, SI; AC\JERDA:-

1) - Se ¡j.l I:ntr.lI:,1 a Id dc:m:1nda en la Vid 'i fOlmd

~,'()plleSld, .ns c: 1")d5e en el hbro de GoiJlférnO con

el nurne ro (¡LiC.; lt~ c or re s poric:«. dése 8l c1VI:;O de su

1111"'0a la Sup er.o ru i.«: y ¿11 C Ac¡"r·¡¡. ,jel Miru s-

':: 10 Pl'¡I)"C:¡ I ¡ Illl('rv(~¡lc¡(~1l li',I\' 1':r¡i'ln18llte le

¡ orrvue t e - 20 - 1;011l0 la c11"llancl.,cL, rVIARIA JO-
SEFA ~,,1ETELlr, S..\NCHEZ, ',fe le: SV"¿;',¡ rorru c.!«:

llle se t:(lltE r: 1 IJ e :,'!r!

basca hd:_ ir;",; (r. ::::i.d)~r;:

S··Crf::tcHI'(, C\Vli ele t ,'f JLlzq::r1r;

11(..-' (:~; Cll;i:~!lta Dizls ;)(~I f" ~(}Jl;!

~1ue\'e (~¡',1::;;

i):('~ cli: ,1 '>I"do \ ¡je)nl

J.iltlltes ')1 JL¡lCd ::;',J 1.l.Jli:PS'

: r t : \.., '.) 1 2 1 fr él r~:, ') n

1I del e .:í:!.g, ti p. ] 1 ;-¡ ~ I ~ Ti ~ -'":) e,. 19 f: : I ~.e S

t;'-,e [ l.':é As!' lo

,,(IU ESTA-

~., t=·s tI::.- Di ~. r •

S,eC', .
3.',:\G_

:'J -
,·CUER-

~.\C ,. :)E:.-
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domrcrlio actual. Agrégu,,~e a sus autos para que

surta sus efectos legales procedentes.- No tití-
quese y Cúmplase.- As: lo acordó y firma el

Ciudadano Licenciado ESTANISLADO CANEPA

BALLlNA. Juez Mixto de Primera Instancia de este

Distrito Judicial. por ante el Secretario de la mesa

Civil MIGUEL ARGAEZ BAÑOS, que certifica y da
fé.- Firmado.--------·· ... --.-.-------- .. --.----- ---- - _...

ATENTAMEN1E

EL SECREfARIO JUDICIAL.

(MESA CIVIL)

e MIGUEL ARGAEZ BAÑOS

780 Y demás re lativos di'! Códlqo ej,. ,'1,1<:'0'

drruieruos Civiles del Estado, se tlelW 11",1,,,,,, ,.1"

el nwnclorlado JlIIC o, de!Jléndos,' 11,,,,1";,11 ,:

presento ploveído en los térlll1l1(l .¡,- 11', ;;,)1

cédula o COIICO d las PI'ISOl1dS (¡¡lo' ,~L' ",',,11 co n

derecho él la /wrI'11Cld. P,tril (¡lit' "PI)lllllldI11,;'1!l'
conlp(HeZC:~lll d d,,'dll '11 sus dt!:-':I 11(1"";~ ¡i\'nlhrt~n

1-\lhdCi~d; (ft:'St~ \'1 •..•1.1 ro n l., pr0:11111':()jJ lJtl ( ¡l'I'I~~ di

C. Aqt'jl!l~ lei ¡\11'fl~! 'ill) i')l::-'::'"O p.!f,i '!Ut' 'l~d'll.

flt~stl' 1\1 '!¡JI' .1 -;q R. "/1 ""11' "ni" l'. , :' -' .. :1 'Ll.l/ \'t'll(j,I. St:'

Sl~í·l.Ii,lrl 1,IS (jlt~.J htH,i~; llv: (j¡',1 \!\lrlli:-it;:s (lt~:

J)r{IS('ll!t' 1111'S. ¡l,II,1 tlll!('S,l¡l()~¡l) ,le' j.1 t\'Siij11l)111~11 \i

cilrq(l d,' I,,~ St'!l""'S JOSF M,:,Rlf\ VID;\L LEON y

TI\RCILO SI\NCHF Z V:[)'\L. '1'''''Ii'''; ti('I'l'r,ill d,~
se, prt'St\!';t,~\I,,~; ¡~(1I !():--; ¡}rl)lll\1\·'t'r1;~'s. G¡'l't~f1se

OfICIOS" I{)~ ('( nll!' :\lI k,¡ Rt'ql~;lr~) Plíi)jl\~u de Id

Pn l¡)t('lj,ll j \. (lt' l .. lillt·' I 'l' '. ',,' j' ~ 1,!, ~\l IJt.j ~I-\:!)'\ o

y para su publicacrón en el Pe n ot hco Oftci al del

Estado por tres veces de tres en t ns dl'dS y en UIl
Periódico de Mayor Circutacrón que se edite ,~11I:t

Ciudad de Villaherrno s a. Tabasco. t~Xlll(Ju el pr.?'

sente edicto en la CIUddd de Fn uh.u io Zap.n a.
Tabasco, a los ocho (j¡'dS del mes dI: Novu.mf u e de
mil Novecientos Ochenta y Dus .. · -.- ... ----.--.---

Gene',11 dt' Nll:'1I1.1~ dI' [:~,:

Plíbllcp dt' !,I P'·.)¡~!l',l,j,: ':'.

T,lh,lSI:ll P,II,1 'j:¡' :1, '):1

,ilqllllP \ ltll! q,It j!! ¡'

, . C,:rlit'l~,j~

. ~:, 1:1 ~ t'! 1 ¡l)

2 . 3 S.'lllt:Il,': \ ' 1,,1

{1I'lllll1('L

E d I eto

\ : 1 j • I1 t ,1 ~ 1 r • ~ , JI ' \ • .' ',. r 1 1 1

dt)l C\)\jl~;\;!' 1',:

II).H ,í\ ISll~ ! l'

t' ¡ lu ~1.u dt I

A QUIEN CORRESPONA-

','s

Que en el JUICIO Suc esorro ln te st aruen t arro

número 276/982, promovrdo por los s eúor es
JOSE "NTONIO. AD" NI~F;I IS"UE"L _'(I::;l u::;,'\,

CARMEN. MARIA ROSARIO Y JUAN SANCHEZ

AVALaS. a bienes del extinto JaSE OE LA CRUZ

SANCHEZ VIDAL. se dictó un acuerdo que a la letl"
dice como slgue:--~-"------'---'----"-'---'-----' ....

\': r-':' i :,,','

l~)lt,l \ 1'.: l¡llt' St' ¡': '-;~,l1t' l¡lJt' ~.,j \ ,1 ,'i
Ile"Clijt~l'·¡l)~ t)\l't'l:1 l' (lt' \ ¡1'l~

~llstrl'St) t)11 ,'J LI:1:,) \1\' \~l'q'ltlll'

t]Ut:' 11' t'IHfL1:--;¡',,' .,' \ ,!t'."d

SlJI1t'II,)1 !,;,' \.: "¡l;\\~' ;'t·'

.JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA.

DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, Ti,-
BASCa, A DIECINUEVE DE OCTUBRE DE 1982
MIL NOVECIENTOS OCHENTil y f- /is to el

contenido de la razón Secr et ar iat se PI')' ee- Pnl
presentados los señores JOSE M-JT J:\ .). ,iI,DA.

Nlr~FA, ISABEL, JOSE OSCAR, rv1. CARMEN.

MARIA ROSARIO Y JUAN JOSE SANCHEZ j',VA-

LOS. con su escrito de cuenta rlocumel1tllS y

copias Simples que acompaña, cc'" que cid rtli'I11a

la Secretaría, s eñalando p ar a rnr y recliJlr n oti-

ticac.ones los Estr a-Io s de ':',\(; Juzgarlo se le

tiene de nunc ian do (;1 JUIr.rO SUCf'SOIlO II1\e,,"'·

me nt arro a bienes del extinto JaSE DE LA CHUZ

SANCHEZ VIDAL, quie n f alle cró dur ant e los -

movimientos arrnadr.s de 1910, s e qún lo acreditó
con Id (JJrJid (;~rl¡f (>j(j;~ rjr~i JíJi(~:(' ( 1\/11número

214/982, que acr)mpañ" a su pr ornocron. Con
fundamente. en 1')5 élr1ír,ulo5 757, 776,777,778,

C.illdldu Ll)'~t'~' [3,itl ,1

IJl~LlrlCI~~ th)~ ,j~':t' 1') e S~,,'~:
f\\:lJI-~,l '--ll,t) ,ll;~l'lj.·,; 0,.\ fl' - ,l.· .....

llJIHíC ,1~. ~ --~ -- - - -- - - - - - -. . 6 _

.••..'\ 'lO,

. \I\SC"'" ;\'



DIECISEIS

H, AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAl
Comalcalco, Tabasco, México:

PERloDICo OFICIAL Diciembre 11de 1982

1, 1l' R ,'\ 11> 1 \. I / \ II '\ I ( 11) \ I
\ 1.v. Z. v 1 ,\ 1> I \ 1I R 1) 1 x I \ \ 1\ '\ I I "\" I

"ISFCRLIr\RIO IH,I 11,\\[ '\1 \\Il! -,
IIC /'/'R'\\'\I>O ,\RI 11\'\0 I '><'\1 \'\

A LOS QUE EL PRESJENTE VIEREN:

Que en el expedien te formado con el m. >11l' 1

de la solicitud, por el C. PEDRO CUTIER/U I
VELOZ, para que este H, Avuntamic-nto :"
enajene un solar ubicado en 1; Calle Lt';llId \"
Rovirosa Wade s/n de la Villa de Terol ut iila d'
este Municipio de Comalcalco, Taba «», k r.
cayó un acuerdo que a la letra dice:

1I ;\Yl'\TAi\IIE[\;TU CO:\STI I [(10'\

COln<lIc,t1co. ¡,Iila,eo. \1 ""ilO,

"Comalcalco, Tabasco ~~1 de Julio de 1(1,'\ '
'¡nil novecientos ochenta v clos,- Por pn'Sl'llI<ld"
el C. PEDRO CUTIERREl VELOl 101l '!

escrito de cuenta y plano anexo, solicitando ,1:
H, Avuntarniento autorización para t'llajelldl ,1
su favor un Predio Municipal con una supcrfi.i.:
de: 505,75 Mtsz. Quinientos cinco nietros 1l1.1
drados con setenta y cinco cent1n]('tros. lIll(' "
encuentra ubicado en e! Fundo Legal de Lr (,1:"
Leandro Rovirosa Wade s/n de la Vill.: ,;
Tecolutilla de este Municipio v que sc lo, ,di'
por los siguientes linderos; Al NORTE; 1-' '
Mrs. Doce metros con cuarenta ccnu nu-t ro" , "
la calle Rovirosa; AL SU R: ] 2.40 T\1ls, D,),.
metros con cuarenta cenumetros, l'011 CI e
Ramiro Cruz Cruz; AL ESTE: 10, 70 !\ll~;, c.;
renta metros con setenta celllilllt'lros, con
Propiedad Municipal; AL OESTE: u.oo \]1,
cuarenta y un metros con la C. Cuilkrr\\il~,
Hcrnández Ramón,-

Fórmese expcdienu , publíquvxc
esta solicitud para conocimiento dl'! Público ('11
Ceneral, por edicto de tres en tres días por l!'l',S
veces consecutivas en el Periódico Ofici<ll (lt-I
Estado, en los Tableros Municipales v cu lo'
Parajes Públicos eleoacuerdo con lo previsto ('llt'l
Reglamento de Terrenos del Fundo Legal. COII-
cediéndose un plazo de 30 días cOllt<ldos <lp~1l'I1 I

de la fecha de: la última pubhr.uón dc[ cdill()
para que se: comparezca <lnlc H, ,\o,linldllli('lIll)
Constitucional dc Cornal.alr o. Tabasc() a tk-
ducir los derechos que S()!Jl'(' el ,l!HeS rekrid,)
predio pudieran tCllCr.- \:OTIFlQLESE y -
CCMPLASE.- A,,¡ lo ac()rd,:) \ firma el C. Pn-
sidr-nt« M unicipal d c Cornalralco. Tabasco, -
\1 v.t.. VL:\DI\IIR Sl..sr,-\\L\\:IE SASIR! \
por ant« el S('cl'('lario del H, ,-\\LilliaJ1li"Jlto,
LIC fER,\,.\,'\DO AREL! \'-':0 ESC\L \'\'
Tl .. - Q_IJf' (1,J fi --

Edicto
\ /.OS C<'l'! I-/. PRES¡',\T! \11 Ri-"

<'.L~Il"11t'[ l'''Il<'dit'llle fOl'ln.relu ")ll('II!I' i: .
.r, 1.1 soIIC"lll!' pUl' (,1 ('-\S[',\(:IO,\' lC~j';

"'11,'\DE/, P,¡r.1 qlll' ,'S'l' H, Avu ut.u u irr , \
('11.11('1]('1,11 su!.tr IliJi"IC!O ,'11 J.¡ C:,tll,' R,,\ . t .

, 11el, J.¡ \ tI!.1,k I ('(olllrlll,1 ele ,"¡(' \ 111111,,
( <>111,lk,tI . i, T.rI',I"''', 1,' rl'l ,JI" 1111,1(:1(1':'

'" I '1 r.i ell' , '

• ( 1 I J JI, 1I r, .1 1\ -( ) . 1, I ~'. I •••. I ..!.. (' \ 1 ~ ; 1 ¡, .: \ I I 1I

l ) \ \ '111 ( )" l) ( ,¡1•. '111 ,1 \. \ 1\ 1', 1) ( 1 jI) ~ ",
"111."1','1 \1, 11<1,/, ,,>11 "1(' I

¡'I,lil" .u« "", ,,,lllil.lllelO .il 1I \ -,
I :11' .¡,¡(un/,J, 1\111 ¡ 1,ll,! ('11.1)('11.11" ,1 •... I I

.(!, \ \ 1 P']": ¡ 1,[ 1 \ (111 u:i.: "ll¡ J( '1'11 \ 1\

\ I ( :l.i I'\. JI I( i [1h ••.•~' ••.•l'll, ,1 •• \

,! '" •...1I JI¡ •...{ -, ('111,1 \ dI 1 ••••{(';1111

i i I i ,I 1 1 /) 1 l ,1 t ¡ , r: 1 \ l' ¡ I 1 ~ 1 II11" 1 1 , '.-',

t\.(, ....,1 ••.. ) 1 (!(' 1.1 \ -dI., (lt , \.¡',
\ ¡ 11111 \11) \ l ¡ Lit -, ( L I( ,d! 1,.,

,1 11" 1", \ 1" ()1, í 1
, \11

1 -. 1 .. \' ')1 R. 1 I :):,2 {lllt (' 11\t'(1'( l'_ \'

i u un: !lJ -, «()11 Jn .... t vl.u u u. 'l.!;

I () >,' ( u l. 1 \ 1l ,1 11) ( J'\,)'" \ () r~ ,\
\ 1;. ¡ \ 1.1)1.1 (); I i)

(lESTE 41 ,~5 cuar e nta v UIl rn e no s COIl die

, ('" l()ll PI"()PII'd,¡t! \l\ijj \
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Fórmese expediente y p\l~III''1'"'' "c,I" -, 11<II"d

para conocimiento de l P,'II"I"') "11 ll'"'' 1,111""

edicto de tres en tres rlíd~ P'" 111", V",el'" ""IS'"
cunvas en el Periódico 01",:,1 d, I rs',ld,) "11 ,,>,

Tableros Municipales y en I"s Pd('IJ"S 1',11,1'<:05d"

acuerdo con lo previsto en (,1 i"·q.<lI""IIn d,'

Trrren os rlel Fundo t.eqal c"nCl·dl""11".,' '''' pl:'!I'

dr 30 días contarlos iJ p art u de 1.1!l"'I,,, d, " ult uu.:

publicaCión del edicto par« 'I\le SI' ""'lIl'.'" !I , "

este H. Ayuntamiento C()IISIIIlJl'''''I,1I d,' <:'JlII"I·

eae o. Tabasco il de duc ir los d(,r", li,JS '1"" :"11",, ,,1

antes referrdo pr edro pud"",\I' 1,'11('1- N:J 111I

OliESE Y CUMPLASE.- As'- 1" """,,1,, \ 1""111'1 ('

Prc-s rríe n t e Murucip al de (,"',,"""'" I ':J,'.'.,

M.J.Z. VLADIMIR BUSTA'.J\NTF ~;¡\S I Si \ l'tll

J e:: el Secrctdrio d'~1 H "\\,lI111.lIlll('111(1 1,1('"

FEHNANDO ARELLANO ESe 1\1 I\NTF (),", ,1"1,,

VISTOS; Por presentado el C. MARCELlNO
CHABLE SANTOS. con su escrito copias sim-
ples y anexos que acompaña consistentes en
un recibo de impuestos prediales rústico a
nombre del promovente. un plano del predio
rústico ubicado en la Jurisdicción de la Villa

de Vicente Guerrero. de este Municipio pro-
piedad del Señor Marcelino Chablé Santos.
designando para oír y recibir notificaciones
aún las de carácter personal al C. Licenciado
Miguel Pérez Avalas. con despacho en la calle
Madero número 411 de esta Ciudad, promo-
viendo en la VIA DE JURISDICCION VOLUN-
TARIA DILIGENCIAS DE INFORMACION AD-
PERPETUAM, con el fin de acreditar la pose-
sión de un predio rústico ubicado en la Villa de
Vicente Guerrero, perteneciente a este Muni-
cipio. Con fundamento en los Artículos 26 y
29 del Reglamento para el Régimen Interior
de los Juzgados de Primera Instancie y Meno-
res del Estado; 10. y 41 de la Ley Orqánicn del
Poder Judicial del Estado, 870, 904 Fracción
11 y demás publicables del Código Pro cesal
Civil en vigor, SE ACUERDA:- 1/0.- Se ci,l
entrada a la demanda en la Vía y forma
propuesta, fórmese expediente por duplica-
do, regístrese en el Libro de Gobierno, de se
aviso de su inicio a la H. Superioridad.- 2/0.-
Dése amplia puLJlicidad por medio de la
prensa a este auto mediante tres Edictos que
se publicarán de tres en tres días en el Diario
"Presente" que se edita en la Ciudad de
Villahermosa, Tabasco. y en el Periódico
Oficial del Estado. y en el de ubicación del
predio de que se trata; hecho lo anterior se
proveerá respecto a la información que debe

EL PRESIDENTE 0/1uNI\.II',\l

M.V.Z. VLADIMIR BUSTili\lAl\i r ~-,!\~;.1 1

EL SECRETARIO DEL H ,,', lm le,l!1 r.
LlC FERNANDO ARELL/INO i : , '\' ,\1\)

Ed •
I eto

A QUIEN CORRESPONDA.
P R E S E N T E.

En el Expediente Civil número 92/982.
relativa a VIA DE JURISDICCION VOLUN-
TARIA, DILIGENCIA DE INFORMACION AD-
PERPETUAM, promovida por MARCELlNO
CHABLE SANTOS. con fecha tres de Junio del
presente año. se dictó un auto que en lo
ca nd ucente dice: _.-- -_.- -- --- --- --- ----- -- --- -- ---
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. recibirse.- NOTIFIQUESE y CUMPLASE. LO relativos del Código Procesal Civil, se dá
PROVEYO, MANDO y FIRMA EL C. L1CEN- entrada a la demanda en la Vía y forma
CIADO ULlSES A. AYALA CASTAÑEDA, JUEZ propuesta, fórmese expediente por duplica-
CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEGUN- do, regístrese en el Libro de Gobierno bajo el
DO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO Y DE número que le corresponda legalmente, dése
LO QUE COMO SECRETARIO AUTORIZO Y aviso de iniéio al Superior, y al Agente del
DOY FE.- Dos firmas ilegibles.------------------- Ministerio Público Adscrito, la intervención

que legalmente le corresponda. En término
del Artículo 256 del citado Código, se pre-
viene al promovente TOMAS PEREZ ALVA-
REZ,para que exhiba las copias del traslado y
hecho lo anterior emplácese a Juicio a la
demandada MARIA CRUZ HERNANDEZ CON-
TRERAS, como lo ordena el Artículo 21
Fracción 11del referido' Ordenamiento debien-
do publicarse EDICTOS por tres veces de tres
en tres díasen el Periódico Oficial y en otro de los
de mayorCirculación.paraque dentro del término
de sesenta días contados a partir de la última
publicación, ocurra a este Juzgado a oponer-
las excepciones que tuviere que hacer valer.
apercibido que en caso de no hacerlo se le
tendrá por presun:amente ciertos los hechos
y por confesada la demanda. Con fundamento
en el Artículo 284 del Código Procesal Civil se
hace saber a las partes que el término para
ofrecer pruebas es de diez días fatales. corre a
partir del día siguiente en que vence el
término para contestar la demanda.- Así lo
proveyó y firma el Ciudadano Licenciado
TRINIDAD GONZALEZ PEREYRA,Juez Mixto
de Primera Instancia del Distrito Judicial de
Jonuta, Tabasco, por y ante la Secretaria
Judicial con quien actúa, señora Abelina
Ramos Huerta que Certifica y da fé.- Rúbricas.

Lo que transcribo para su publicación por
tres veces consecutivas en el Diario "Presente
que se edita en la Ciudad de Villahermosa.
Tabasco. en el Diario Oficial del Estado yen el
de ubicación del predio de que se trata.

Frontera. Tab.. julio 8 de 1982.
ATENTAMENTE

EL SRIO. DEL JUZGADO CIVIL.

LIC. MARIO A. PEREZ MAlDONADO.

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE JONUTA, --

TABASCO.

Ed •
I e t o

C. MARIA CRUZ HERNANDEZ CONTRERAS
DONDE SE ENCUENTRE.

Comunico a Usted que en el Expediente
Civil Número 32/982. relativo al Juicio DE
DIVORCIO NECESARIO. promovido por TO-
MAS PEREZ ALVAREZ. en su contra. con
fecha Veintidos de Octubre de Mil Nove-
cientos Ochenta y Dos. se dictó un acuerdo
que a la letra dice:----------------------------------
oo •••• JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INS-
TANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE JO-
NUTA. TABASCO. OCTUBRE VEINTIDOS DE
Mil NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS- VIS-
TOS.- la nota de cueut a y el escrito de
TOMAS PEREZ ALVAREZ. en donde ej crcrt a
<lcclón de Divorcio Necesario y dern.mda de
s. esposa MARIA CRUZ HERNANDEZ CDN-
(1 ERAS, de dornic itio Ignorado, la DISO-
: JCION DEL VINCULO MATRIMONIAL C]lJt

los une. Con dunda mento en lo sefialacto por
los Aruculo s 254, 255, 257, 258, 259 Y

y para su Publicación en el Periódico
Oficial del Estado y en algún Diario de los de
Mayor Circulación, expido el presente Edicto
en la Ciudad de Jonuta, Tabasco. a los
veintidos días del mes de Octubre de mil
novecientos ochenta y dos.----------------------

lA SECRETARIA JUDICIAL
C. ABELlNA RAMOS HUERTA.

-2 -3
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"PODER JUDICIAL"

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA Di&.
DISTRITO JUDICIAL DE TEAPA. TABASCO.

E d I cto

en su escrito de cuenta. Dése vista al Ciudadano

Agente del Miruster¡o Público Adscrito y al Direc-

tor General del Registro Público de la Propiedad y
del Comercio de ésta Entidad. a éste último por

medio de exhorto que se gire al C. Juez como

petente de lo Civil del Distrito Judicial del Centro.

Tabasco. para que manifiesten lo que a su re-

presentación mejor convenqan.- Así mismo re·

quiérase al promovente ENRIQUE GOMEZ SAN·

CHEZ. para que manifieste el dornic iliovdel Co-

lindante señor PEDRO GOMEZ ALVAREZ. para

efectos. Se til¡l{le como domicilio del Actor para oir

citas y notificaciones. en la casa marcada con el

número 124·8 de la Calle Sánchez Magallanes de

ésta localldad.- Fórmese expediente. actúese por

duplicado. Inscríbase en el libro de Gobierno bajo

el número que le corresponda y dése aviso de su

rrucro a la S'Jpenondad.- Notifíquese como corres-
ponda y cú: nplase.- Así lo resolvió. manda y firma

el Ciudadano licenciado ANDRES MADRIGAL

SANCHEZ. Juez Mixto de Primera Instancia del

Distrito .Judicral de Teapa. Tabasco. por ante el

Ciudadano JaSE ANSELMO BEL TRAN JIMENEZ.

Secretario .Judiciat que certifica y dá fé.· Dos
firmas rle qib le s> Conste. . ...•..•.•.••...•••.••••••.

A QUIEN CORRESPONDA

Que en el experhe nr e !.IvtI numur o 132/982,

rcl«tlvu a DiliGENCIAS DE INFORMACION DE
DOMINIO prornovrclns ell 1" Vi" de .Juns drc c rón

Jr¡I'lnt,lll" PUl ENRIQUE GOl'v1EZ SANCHEZ, se

11C16 '"1 <'lito qllf: r:(JI1Ii1do U:xtll:tlm"nte a la letra

JUZe,leDO r,,1IXTO De PRIMl:fü\ If,~;TAI\JCIA
DEL :JI STf-j1 TO JUDICIAL DE lE¡:~P¡:, f¡:\BA.·~CO A

JEclI\JTE DE: (JCTU BRE DF.L MJ() DE MIL NO-

-¡ECIEN lOS CJCHI,NTf, y DOS· VISTOS· Se 1""W

,)(H f)le~cntacio al C. ENRIQUE (JOMEZ SANCHEZ,

Jur-} su t:scrltc) df~ dor.urn-otos dfH-:XOS de cuenta

ji", acumpili',«, l)rUmOVll:l)(ic! (,n la Ví" de .Ju-

ns drr.c ió n Voluntarta IN ¡::ORMACION DE DOMI-

~IO. reSpE;ct,) de '."1 prerJIU UIIJiJf)(). ubicado en la

C::i1:ieSiÍnd'E;L ~¡]¿Iy"ll"!i"" "u ',st" Ciudad. con una
iU¡Jf;rflr:lf: dE; Cu.nto CUi,"jnta '( eme o rnetros y

)()verlL.1 cJ-;!)ÜllH.:tros CU¿JfHddos, co n las rne dida s y

:ol,lldallcléls siguientes: Al Norte, en tres lineas
L"', I 1~ metros, 318:.' rne tr o s y 1u.4\.J metros,

.o n Arroyo "Chaspa": Al Sur 2U.35 metros. con la

;¿¡lle Sánchez Magallanes donde está ubicado; Al
t:,: .. 4.5" m etro s. con t,,,rRIlOS UE; Pedr o Górru.z

Alvarez y <JIOeste, 8.75 metros. con Pedro Gómez

A!varez, según plano y' certificado del Registro

PúbliCO de la Propiedad y del Comer ero de ésta

Ciudad. qUE; anexa, en donde SE; certifica que el

»r edio de ref e renc ia no se encuentra registrado

'egalmente a nombre de persona alguna.- Con

fundamento en los Artículos 2392 del Código CIVil

/rqe nt e en el Estado, 870, 872, 873 y demás

ipl.c ables del Código de Procedimientos Civtles

./Igentes en el Estado, se dá entrada él la pro-

1íO':IÓIl en la Vía y forma pr opue sta. Como lo

.') ':I:a el Prornovent e expídas e los avisos corres-

",¡,,'J.entt:s y fíjense en :0:; lugares de costumbre.

'·CW(;SP. ell el Per róruc o Oficral del Estado y en

.! ;,e", ¡:·L.enl)() uevo de '-'sta ~jJlIlllclpdlld3d, por
e '--:., (¡(~ 1¡'¡C:S ';i~ ::'\;S ¡Ji'el'::; ¡:d »r e s c ntr-

y para su publicación por tres veces cense-

cutrvas de tres en tres días en el Periódico Oficial

del Estado y en el Diario Rumbo Nuevo que se

editan en la Capital. para que la persona que se

crea con mejor o igual derecho ocurra a éste

Juzgado a deducirlo en un termino de treinta días a

partir de la fecha de la publicación del presente

auto expido el presente edicto en la Ciudad de

Teapa. Estado de Tahasco. a los cuatro días del

mes de' noviembre del año de mil novecientos

ochenta y dos. siendo las doce horas.················

El SECRETARIO JUDICIAL.

C. JaSE ANSELMO BEL TRAN JIMENEZ.

.2 -3
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E d I cto

eedllnlentos Civiles Vigentes en el Estado, no-

tifl<¡ucse los puntos resolutivos de ésta resolución

a los demandados AhJA ORTIZ VIUDA DE PE-

DRERO, LICENCIADO EDUARDO FERRER VILLA-

VICENCIO, AGUSTIN DE OVANDO Y SALVADOR

SOLORZANO BR¡'I,VO, por medio de edictos que
del), "í'l puhllrilrsl' por dos veees c ons ecunvas en

el P¡r'Óc!ICO Oficial del Estado,- SEXTO.- Remltase

COPI' de ésta s ent o ucra al H Tribunal Superior de

Just ela del Estado ',u conocimiento, háganse las

allOllClones respectivas en el Libro de Gobierno

que ',¡; Ilevil en esta Oficina y en su oportunidad

él/eh vo s e el expeuu.nte como asunto totalmente
Calle I,,,·do.- I~SI D¡;f'nitlvamente Juzgando le Re-

501'11) maneJa y f rr rn a el Ciudadano Licenciado

Andr ; MadllCjal S,j'lchez, Juez Mixto de Prirnera

Inslililf:l¿¡ del Dis trn o JudiCial de Teapa, Tabasco,

por :iIlte el Secrf'tarlo .Jurírcral de Acuerdos.
(:IU<l, ¡illlO .Jo s é Anselmo Beltran .Jrrnériez que

PODER JUDICIAL"

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL

DISTRITO JUDICIAL DE TEAPA, TABASCO.

re ANI\ ORTIZ \iD,\ DE PfDREfW.

LIC EDUARDO FERRER VILiJWICENCIO.
I~G U STI N DE (JI/ il [\Jr)CJ Y

SAl_VAOOR SOLORZ!~NO 811111/0

A DONDE SE ENCUENTRI [\: U OUIEN

SUS DER ECHOS 1[' (;IIL~ 1f'll L REPRESENTEN

Oll! 1:11 f:! (~;<r}I"1 ('1):(' (.I'/i! J11'!111f,'r·() 64/981

"I;III\)(I ;.1 JUI(YJ :jHlll¡\JAI:I'j CII/Il. DE PRESo

CHIPCIí)I'\~ f)(}(·;' I 1/< ;¡f(¡11IIJ\/I(j-j P(J[ MANUEL

f': 1\lE R!\ I~ e U I1 .. H ' " , '11' tr .¡ (1" U,, t '; <11; s. s e di el (j

il· I(!, I ¡¡.Jo.! iJ:lirllf:I'll(; él léi If:trd
Lo '1"': rn.. perrJll1u tr anscribrr en Vla de Notl-

flcé¡r:,,;n a ustedes \' p ar a su publicaCión por dos
\'I;([)'. (r)(1secull\)¿¡'; en el' Pe nodic o Oficra: del

EstiH:() Expido a I,)s (Inca eJ¡'as elel mes de

r~OVII'lllbre riel año ele Mil novecientos o c h e nt a y

dos. ,'" la Ciudad ele Te apa Til!JilSCO. Repúhllca
Mexl, "nil -- .. ------ ---------------- _

(:11 Sll"-; [J:JI):1 )", ". ,1 ¡illll J'., (jJ(' --- - -- _
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'AÑO DEL GRAL. V1CENTE CLFkRERO"

JllZGADO MIXTO DE PRIi\1 ERA INS-
TANCIA EN JALPA DE M EN DEZ,

TABASCO

Ed e

l e t o
":\ LOS QlJE EL PRESENTE VIEREN"

Quc en el expedit'lltt' Civil numero -
¡ Igl9:)~, re-lativo al juiciu .i. Ju¡i,diui()1l
Voh uuaria, INFORM:\CION i\D-PERPE-
TI IAM, promovido p.nla C \:1ARCARIT A
BLANCO :-.lANCHE" se di( t() u n .uucrd o
mismo que a la letra din':--- -------------------

" .. .JUZGADO MIXTO DE PRIMERA
INSTANCIA EN JALPA DE MENDEZ -
TABASCO- NOVIE\lBRE CINCO DE -
MIL NOVECIENTOS OCH ENTA y DOS:-
VISTOS, atentos al c, I]} ten id o de Ll cucn ta
Secretarial, se pro\"t'(' - T¿']}gase For prt'-
sentada a la C. MARGARITA BL.-\NCO
SANCHEZ, con su escrito de (lll'nl:¡ v
anexos que acompaña, señalando CO]}HJ

domicilio para oír v recibir citas v noti-
ficaciones los Estrados de este Juzgado,
promovido por su propio derecho, e-n la Vía
de jurisdicción Voluntaria juicio de I:\'-
FORMACION AD-PERPETUAM, para a-
creditar la posesión de un predio rústico.
ubicado en la Ranchería Chacalapa Primera
Sección de este Municipio, con superficie de
00-11-52 Hs., ¡CERO HECTAREAS. O:\'-
CE AREAS, CINCUENTA y DOS CE'\"-
rIAREAS\, limitado al Norte, con ¿-'.5o InL
VEINTICINCO METROS CON CI!\---
CUENTA CENTIMETROS CUADRA.----
DOS), con Carretera Cund uacán-j alpa de
Méndez; Sur, con 27.00 mt2. (VEINTISIETE
\1ETROS CUADRADOS!. con Río Cha-.
calapa: Este 47.00 niz.. ¡CUARE\iT.,.\. y

SI FTE M:ETROS CLI')R¡\DOSL ('m RO-
'-,1l"LC) DI/ Z.. \' C;~STT, 1 lO 1112 (=tT.~\_

PERIODICO OFICIAL VEINTIUNA
RENTA Y DOS METROS CUADRADOS),
con SEBASTIAN LO PEZ; con fundamento
en los artículos 10.,44,870,871,904,907 Y
relativo del Código de Procedimientos Ci-
viles, se le dá entrada en la Vía y forma
propuesta, fórmese expediente por dupli-
cado, regístrese en el Libro de Cobierno
bajo el número que le corresponda, dese
aviso de inicio al Superior v al Ministerio
Público la intervención legal que le com-
pete; publíquese el presente a manera de
Edictos por tres veces consecutivas en el
Periódico Oficial del Estado v otro de Mavor
circulación que se editen en la Ciudad de
Villaherrnosa Tabasco; fíjellSe avisos en los
lugares públicos ven el de la ubicación del
predio; hecho que sea lo anterior, se seña-
lara fecha para la recepción de la prueba
testimonial ofrecida, a cargo de los señores
MATIAS RODRIGUEZ CASTILLO, POR-
FIRIA DE LA CRUZ DE LOPEZ v RO-
SARIO HERNANDEZ.- Notifíquese por
los Estrados de este juzgado.- Cúmplase.-
L() provevó v firma el C. Licenciado RO-
BERTO A. LEHMANN ASCENCIO, juez
Mixto de Primera Instancia, por ante la
Secretaria Judicial la C. Delfina Hernándcz
A. de Pért-z que certifica v da f¿·.- Rúbricas
del C. juez v Secretaria. - Dov fé .... "----------

y para su publicación en el Periódico
Oficial del Estado v otro de mayor Cir-

, .
culación, que se editan en la Ciudad de
Villahennosa, Tabasco, por tres veces con-
securivas, expido el presente a manera de
Edicto en la Ciudad de jalpa de Méndez,
Tabasco.- A los cinco días del mes de
Noviembre de mil novecientos ochenta,
dos.- En una foja utilizada.--------------------

A T E N T A M E N T E.
LA SECRETARIA JUDICIAL DEL
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA

INSTANCIA.

C. DELFINA HERNANDEZ A. DE PEREZ

- 2 - 3
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"AÑO DEL GENERAL VICENTE GUERRERO"

Pf R/OD/CO OFIUAL VEINTITRESDiciembre 11de 1982

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO.- DIRECCION
DE ASUNTOS GUBERNAMENTALES.

ING. LEANDRO ROVIROSA WADE. GOBERNADOR
CONSTITUCIONAL DELESTADO LIBREY SOBERANO
DE TABASCO. A SUS HABITANTES, SABED:

Que el H. Congreso del Estado se ha servido
dirigirme lo siguiente:

LaH. "Lo'Legislatura del Estado Libre y Soberano de
Tabasco, en uso de las facultades que le confieren las
Fracciones I y XXIX del artículo 36 de la Constitución
Política Local. ha tenido a bien expedir el siguiente:

DECRETONUMERO 2183 BIS

ARTICULO UNICO.- Se reforma el artículo único del
Decreto número 2183 expedido por la "l"legisletura del
Estedo con e.ta misma fecha. para quedar redacctado en
la .iguiente forma:

Es de autorizarase y se autoriza al H. Ayuntamiento
de Nacajuca. Tabasco. para que enajene en la can-
tidad de $6.960.00 (SEIS MIL NOVECIENTOS SE-

SENTA PESOS 00/100 M.N.). en favor del SR. GE-
RAROO HEANANOEZ BENITO. u~ predio ubicado en el

Poblado de Teca/uta 2a. Sección. Nacajuca. Tabasco,
con una superficie de 1740.00 metros cuadrados, con
las colindancias y linderos siguientes: Al Norte: 72.00
metros con el Señor Antonio de los Santos; Al Sur:
72.00 metros con el señor Ausencia de la Cruz; Al
Este: 24.10 metros con el señor Filigonio López
Martínez y al Oeste: 24.10 metros con callejón sin
nombre, en virtud de que lo viene poseyendo desde
hace más de 11 años.

TRANSITORIO

UNICO.- Este Decreto surte sus efectos legales a
partir de su publicación en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo,
en la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de
Tabasco, a los treinta días del mes de abril de mil
novecientos ochenta y dos.- Lic. Jorge Miguel Luna

Cabrera. Diputado Presidente.- Lit. Elvira Gutiérrez de
Alvarez. Diputada Secretaria.- Rúbricas.

Por tanto mando se imprima, publique. circule y se
le dé el debido cumplimiento.

Expedido en el Palacio del Poder Ejecutivo. en la
Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Ta-
basco, a los once días del mes de octubre del año de
mil novecientos ochenta y dos.

ING. LEANORO ROVIROSA WADE.

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.
LIC. FERNANDO SANCHEZ DE LA CRUZ.

****** ••• ** ••• *.***** •• ******* •• ****••*•••**.*

SECRETARIAGENERAL DE GOBIERNO.- DIRECCION
DE ASUNTOS GUBERNAMENTALES.

ING. LEANDRO ROVIROSA WADE. GOBERNADOR
CONSTITUCIONAL DELESTADO LIBREY SOBERANO
DE TABASCO. A SUS HABITANTES. SABED:

Que el H. Congreso del Estado se ha servido
dirigirme lo siguiente:

La H. "L" Legislatura del Estado '_ibrey Soberano de
Tabasco, en uso de las facultades que le confieren las
Fracciones I y XXIX del Artículo 36 de la Constitución
Política Local, ha tenido a bien expedir el siguiente:

DECRETONUMERO 2188 BIS

ARTICULO UNICO.- Se reforma el Artículo único del
Decreto No. 2188 expedido por la "LooLegislatura del
Estado con esta misma fecha, para quedar redactado
en la siguiente forma:

Es de autorizarse y se autoriza al H. Ayuntamiento
de Nacajuca, Tabasco, para que enajene en la can-
tidad de $76,937.00 (SETENTA Y SEIS MIL NO-
VECIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.),
en favor de los CC. MARIA DE LOS REMEDIOS,
MARIA DEL CARMEN, AGUSTINA, EUSEBIO Y MA-
NUELA RUIZ ALBERTO, un predio ubicado en la calle
Tuxtepec No. 40, Nacajuca, Tabasco. con una su-
perficie de 897.90 metros cuadrados. con las si-
colindancias y linderos siguientes: Al Norte: 12.60
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Constitución Política Local, ymetros con Adelaida Rodríguez; Al Sur: 12.00 metros

con calle Tuxtepec; Al Este: 73.00 metros con Mar-
celino Ruiz Rodríguez y al Oeste: 73.00 metros con
Callejón, en virtud de que lo viene poseyendo desde
hace más de 24 años conforme a la Ley.

TRANSITORIO

UNICO.- Este Decreto surte sus efectos legales a
partir de su publicación en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo,
en la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de
Tabasco, a los treinta días del mes de Abril de mil
novecientos ochenta y dos.- Lic. Jorge Miguel Luna
Cabrera, Diputado Presidente.- Lic. Elvira Gutiérrez de
Alvarez, Diputado Secretario.- Rúbricas.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se
le dé el debido cumplimiento.

Expedido en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la
Ciudad de Villahermosa. Capital del Estado de Ta-
basco, a los once días del mes de octubre del año de
mil novecientos ochenta y dos.

ING. LEANDRO ROVIROSA WADE.

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.
LIC. FERNANDO SANCHEZ DE LA CRUZ.

••••••••••••••••••••••••• **** •••••••••••••••••

"AÑO DEL GENERAL VICENTE GUERRERO"

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO.- DIRECCION
DE ASUNTOS GUBERNAMENTALES.

ING. LEANDRO ROVIROSA WADE, GOBERNADOR
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBREY SOBERANO
DE TABASCO, A SUS HABITANTES, SABED:

Que el H. Congreso del Estado se ha servido
dirigirme lo siguiente:

La H. Quincuagésima Legislatura del Estado Libre y
Soberano de Tabasco, en uso de las facultades que le
cenñeren iütl fracciónell I y XXXIX del Artículo 36 de l.

Diciembn 11de 1982

CONSIDERANDO

PRIMERO.- Que las condiciones económicas y
sociales de las comunidades indígenas Chontales
dependen en gran medida del nivel educativo de sus
miembros, el Gobernador del Estado de Tabasco, se ha
propuesto ampliar y dar carácter institucional al
programa de alfabetización bilingue que se viene
ampliando en el Municipio de Nacajuca,

SEGUNDO.- Que este programa junto con los de

vivienda, salud, camellones chontales, adquisición de
tierras, créditos a la palabra. transporte colectivo
radio cultural "Voz de los Chontales". tiendas cam-
pesinas, escuelas primarias y secundarias, caminos,
electrificaciónv otros, son satisfactores básicos para
mejorar el nivel de vida, la participación política yel
fortalecimiento de los valores culturales y sociales de
la población indígenas chontal.

Ha tenido a bien expedir el siguiente:

DECRETO NUMERO 2193

ARTICULO PRIMERO.- Se crea el "Programa de
Alfabetización de Adultos en las Zonas Indígenas de
Tabasco", el cual dependerá del Poder Ejecutivo a
través de la Dirección General de Educación Pública
del Estado.

ARTICULO SEGUNDO:- Para la operación de dicho
programa se establecen las siguientes plazas: 1
Coordinador, 10 Supervisores y 140 Alfabetizantes
lndlqenas Bilinques de nivel medio básico.

TRANSITORIO

UNICO.- Este Decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Perl001COOficial del
Gobierno del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo,

en la Ciudad de Villaherrrosa. Capital del Estado de
Tabasco, a los veintitrés días del mes de Julio del año
de mil novecientos ochenta y dos.- Lic. Víctor Manuel
Lóp ez Cruz, Diputado Presidente.- í.ic. Jor'j'? rvl;uue!
Luna Cabrera, Diputado Secretario.- Rúbricas.
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TRANSITORIOPor tanto mando se irrprima. publique, circule y se le

dé el debido curroürnanto,

Expedido en el Palacio del Poder Ejecutivo. en la
Ciudad de Villahermosa. Capital del Estado de Ta-
basco, a los dieciocho días del mes de agosto del año
de mil novecientos ochenta y dos.

ING. LEANDRO ROVIROSA WADE.

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.
LIC. FERNANDO SANCHEZ DE LA CRUZ.

" AÑO DEL GENERAL VICEN:rE GUERRERO"

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO:- DIRECCION
DE ASUNTOS GUBERNAMENTALES.

ING. LEANORO ROVIROSA WADE, GOBERNADOR
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE YSOBERANO
DE TABASCO, A SUS HABITANTES, SABED:

Que el H. Congreso del Estado se ha servido
dirigirme lo siguiente:

La H. "L" Legislatura del Estado Libre y Soberano de
Tabasco, en uso de las facultades que le confieren las
Fracciones I y XXIX del Artículo 36 de la Constitución
Política Local. ha tenido a bien expedir el siguiente:

DECRETO NUMERO 2194

ARTICULO UNICO.- Es de autorizarse y se autoriza
al H. Avuntarrsento de Nacajuca. Tabasco, para que
enajene en la cantidad de $6,931.00 (SEIS MIL
NOVECIENTOS TREINTA YUN PESOS00/100 M.N.),
en favor del C. OVIDIO DE LOS SANTOS LOPEZ, un
predio ubicado en el Poblado de Tecoluta 2a. Sección
de Nacajuca, Tabasco, con una superficie de 1,732.80
metros cuadrados, con las colindancias y linderos
siguientes: Al Norte: 76.00 metros con el señor
Marcelino Hernández; Al .::ll.r; 76.00 metros con el
señor José de los Santos; al Este: 22.80 metros con el
señor Aparicio Rodr(guez y al Oeste: 22.80 metros con
el señor Carmen de los Santos, en virtud de que lo
viene poseyendo desde hace más de 5 años.

UNICO.- Este Decreto surte sus efectos legales a
partir de su publicación en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo,
en la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de
Tabasco, a los veinticuatro días del mes de septiembre
del año de mil novecientos ochenta y dos.- Armando
Sánchez Salís, Diputado Presidente.- Profr. Bernar-
di no García Ovando, Diputado Secretario.- Rúbricas.

Por tanto mando se irrorirra. publique, circule y se le
dé el debido currotirrsento.

Expedido en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la
Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Ta-
basco, a los once días del mes de octubre del año de
mI novecientos ochenta y dos.

ING. LEANDRO ROVIROSA WADE.

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO
LIC. FERNANDO SANCHEZ DE LA CRUZ.
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DECUNDUACAN.TABASCO.

Ed • e t oI
A LOS QUE EL PRESENTEVIEREN:

En sesión de Cabildo de fecha 4 de octubre de
1982. y como consta en el libro de actos que
corresponde la número 42 se acordó la permuta de un
terreno propiedad del H. Ayuntamiento Constitucio-
nal de Cunduacán. Tabasco. ubicado en la calle s/n de
esta ciudad. con superficie de 83 M2 y las colin-
dancias siguientes: Calle s/n en 6.00 Mts; Sur.
Escuela Primaria Rosendo Taracena Padrón con 4
metros 93 cm; este propiedad del H. Ayuntamiento en
16 metros 20 cm y Oeste con JOSE MANUEL
RODRIGUEZ RIVERA, con 16 metros 20 cm.

Con un terreno propiedad de la C. MA. TERESA
HERNANDEZ GONZALEZ DE DE DIOS, en la contra
esquina de la Parroquía de esta ciudad. en la calle
Hidalgo donde se realizó el proyecto ampliación de la
Avenida de los Hombres Ilustres, obra realizada
recientemente por el H. Ayuntamiento.

Lo que se publica por tres veces consecutivas en el
Periódico Oficial del Gobierno del Estado; de Ta-
basco. Tableros Municipales y Parajes Públicos. .

Cunduacán. Tab.. a 21 de Octubre de 1982.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.
EL PRESIDENTE MUNICIPAL.

C. MANUEL RAMOS RIVERA.

EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO.
PROFR.VICTOR MANUEL RAMON RODRIGUEZ.

1 - 2 - 3

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
HUIMANGUILLO, TABASCO. MEXICO.

Ed •
I eto

C. Natividad Hernández López, con domicilio para
orr citas y notificaciones en la calle Gregario Méndez
s/n de esta ciudad. por medio de un escrito de fechó
15 de junio de) presente año. signado por ella misma,
ha comparecido ante este H. Ayuntamiento Cons-
titucional denunciando un Lote de Terreno perte-
neciente al Fundo Legal en este Municipio, con una
superficie de 307.50 M2. Que dice poseer desde hace
v.rio •• 1\0. en form. p.cific •• contínu. y .públic. en
calidad de dueña que se encuentra dentro de las
medidas siguientes: se acompaña al efecto el Plano
respectivo.

Al norte 41 :00 Mts. con Natividad Hernández, al
Sur 41 :00 Mts. con la calle Gregorio Méndez. al Este
10:00 mts. con Basilio Bretón C.• al Oeste 5:00 mts.
con la calle Ignacio Gutiérrez.

Lo que se hace del conocimiento del público en
general para que quien se considere con derecho a
deducirlo se presente en el término de 8 días a partir
.-Ie la publicación del presente Edicto, por 3 veces
consecutivas en el Periódico Oficial del Gobierno del
Estado de Tabasco, Tableros Municipales y Parajes
Públicos. de acuerdo con lo establecido en el Artículo
XX del reglamento de Terrenos del Fundo Legal.

Huimanguillo, Tab.. 3 de agosto de 1982.

SUFI3AGIO EFECTIVO. NO REELECCION.
EL PRESIDENTE MUNICIPAL

PROFR. BENITO TRUJILLO COBOS.

EL SRIO. GRAL. DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTo
LIC. MANUEL PINTO MIER Y CONCHA.
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JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTAN·
CIA DE LO OVIL, DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL CENTRO.

VILLAHERMOSA, TABASCO.

Edicto
En la sesión de Ejecución del Juicio Sumario

Hipotecario número 0~(i/98~, promovido por el C.
Licenciado Antonio Priego Paz, Apoderado de la
Institución de Crédito B.C.H., S.A., en courra de los
señort-s ANGEL MARIO MURILLO SALA/\' OL-
GA CARRERA GlfZMAN DEMURILLO, por auto
de fecha DIECISEIS DE NOVIEMBRE DEL PRE-
SENTE AÑO, se se/Jalan las DIEZ HORAS DEL'
OlA VEINTISIETE DE ENERO DEL AÑO DE
MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES, para la
celebración del remate ell pública subasta v pri-
mera almoneda del siguil'llte bien inmueble: Pre-
dio rústico con coustruccióu, ubicado en la Rau-
cheria Guineo, pertenecicnu- al M unicipio del Cen-
tro, con superficie de CIENTO DIECISEIS HEC-
TAREAS, DIECISnS AREAS y NOVENTA Y CIN-
CO CENTIAREAS; v con las medidas y colindan-
cias que obran en autos. Sirviendo de base para el
remate la cantidad de TREINTA Y SIETE MILLO-
NES, SETECIENTOS NOVENTA MIL QUINIEN-
TOS PESOS 00/100 Moneda Nacional, y es postura
legal la suma de VEINTICINCO MILLONES,
CIENTO NOVENTA YTRES MIL SEISCIENTOS
SESENTA Y SEIS PESOS SESENTA Y SEIS CEN-
TAVOS 00/100 Moneda Nacional, que equivale a
las dos terceras partes del valor pericial.

SE CONVOCAN POSTORES, quienes deberán
depositar previamen«- en la Secretaría de Finanzas
del Gobierno del Estado, EL DIEZ POR CIENTO
del valor que sirve de base para el remate del bien
descrito; practíquense las publicaciones preve-nidas
por el artículo 549 del Código de Proo-dimic-nros
Civiles en Vigor.

Villahennosa, Tab., Nov. 2?- de 1982.
LA SECRETARIA JUDICIAL.

c. uc. MA. DEL CARMEN LAZARa MORALES.

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DH CENTRO
VILLAHERMOSA, TABASCO, MEXICO.

lE die t o
L1GIA LANDERO VIDAL, Mayor de edad. con do-

micilio en la calle Emiliano Zapata de la Villa de Piayas
del Rosario, Centro, Tab... se ha presentado a este
Ayuntamiento Constitucional que presido, denun-
ciando un lote de terreno Municipal, ubicado en la
Villa antes mencionadas, constante de una superficie
de 750.00 M2. con las medidas y colindancias
siguientes:

Al Norte 50.00 metros con María Luisa Sánchez
Valle, 50.00 metros con Roman Castillo Valle, al Este
15.00 metros con calle Emiliano Zapata, al Oeste
15.00 metros con Clemente Castillo, a cuyo efecto
acompaña el plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del público en
General, para que el que se considere con derecho a
deducirlo se presente en el término de ocho días en
que se publicará por tres veces en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado, Tableros Municipales y
parajes públicos de acuerdo a lo estatuído en el
artículo XX del Reglamento de terrenos del fundo
Legal.

Villa hermosa, Tab., Nov. 14 de 1982

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.
EL PRESIDENTEMUNICIPAL DEL CTRO.

LIC. PASCUAL BELLlZZIA CASTAÑEDA.

El SECRETARIO.
LlC. JOAQUIN GUTIERREZ MOSCOSO.
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E d •leto
SRA. EVA lOPEZ AGUILAR.
DONDE SE F.NCUENTRE.-

"JUZGADO CIVil DE PRIMERA INSTANCIA.
DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUlllO, TABASCO,
A 17 DIECISIETE DE NOVIEMBRE DE 19B2.- Mil
NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS.- Visto el escrito de
fecha diez del presente mes se provee:- PRIMERO.-
Como lo solicita el promovente señor Aristeo Hernán-
dez Fausto. y toda vez que ha transcurrido el término
concedido a la demandada EVA lOPEZ AGUllAR,
para que produjera su contestación a la demanda de
divorcio instaurada en su contra, sin que lo hubiera
efectuado, se le tiene acusándole la correspondiente
rebeldía; consecuentemente de ahora en adelante
todas las notificaciones y acuerdos que recaigan en
este expediente. le serán notificadas por lista de
acuerdo y cédula que se fijarán en los Estrados de este
Juzgado.- SEGUNOO.- Consecuentemente con fun-
damento en el artículo 284 del Código de Procedi-
mientos Civiles, se abre el periodo de ofrecimiento de
pruebas por diez días fatales.- TERCERO.- Tomando
en consideración que la demandada ha sido declarada
en rebeldia, de conformidad con lo que disponen los
artfculos 616 y 618 del Código de Procedimientos
Civiles. este acuerdo, deberá publicarse por dos veces
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado,
.iendo a partir de la última publicación que .e har' el
cómputo respectivo.- Notifíquese y cúmplase. Así lo
acordó y firma el ciudadano Juez Civil de Primera
Instancia, por ante el C. Secretario que autoriza.- Doy
fe.- dos firmas ilegibles.- rúbricas.-"

"lo que hago de su conocimiento para los efectos
legales a que haya lugar.

Huimangui!lo, Tab., Nov. 24 de 1982.

El SECRETARIO DE ACUERDOS

ALFONSO ACUÑA ACUÑA.

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DELCENTRO
VlllAHERMOSA. TAB. MEX.

E d • e t oI
ANTONIO VILLEGAS ALEJO. Mayor de edad, con

domicilio en la calle Jardines en la Colonia Tamulté de
las Barrancas en esta ciudad, se ha presentado a este
Ayuntamiento Constitucional que presido. denun-
ciando un lote de terreno Municipal ubicado en la
calle y colonia antes citadas, constante de una
superficie de' 160.00 M2, con las medidas y col in-
dancias siguientes:

Al Norte 10.00 metros con la calle Jardines, •.••Sur
10.00 metros con terreno 1V'.•.micipal. al Este 16.00
metros con terreno Municipal. al Oeste 16.00 metros
con terreno Municipal, a cuyo efecto acompaña el
plano respectivo.

lo que se hace del conocimiento del Público en
general, para que el que se considere con derecho él

deducirlo se presente en el término de ocho días en
que se publicará por tres veces en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado, tableros Municipales y
parajes públicos de acuerdo con lo estatuído en el
artículo XX del Reglamento de terrenos del fundo
legal.

Villa hermosa, Tab.. Septiembre 28 de 1982.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REElECCION
El PRESIDENTE MUNICIPAL DEL CENTRO.

LIC. PASCUAL BELLlZZIA CASTAÑEDA.

EL SECRETARIO.
LIC. JOAQUIN GUTIERREZ MOSCOSO.
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PODER JUDICIAL
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL

DISTRITO JUDICIAL DE TEAPA. TABASCO.

Ed •
I eto

CC. ANA ORTIZ VIUDA DE PEDRERO.
LIC. EDUARDO FERRERVILLAVICENCIO
AGUSTIN DE OVANDO GUTlERREZ y
SALVADOR SOLORZANO BRAVO.
DONDE SE ENCUENTREN O QUIEN LEGALMENTE
LOS REPRESENTE.

Que en el expediente civil número 155/982. rela-
tNo •• Juicio OnIIn.rio CMI de ¡t,-eriDCI6n Poeitiv••
promovido por los CC. Francisco, Ana María, Máximo
Sixto. Félix y Angelica María Valdivia Paniagua, en
contra de Ustedes se dictó un acuerdo de fecha
veinticinco de Noviembre del año en curso, que
copiado textualmente a la letra dice:---------------------

.JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUICIAL Dr~ TEAPA, TABASCO. A
VEINTICINCO DE NOVIEMBRE DEL AÑO DE MIL
NOVECIENTOSOCHENTA Y DOS.- VISTOS:· Se tiene
por presentado a los Ciudadanos FRANCISCO. ANA,
MARIA. MAXIMO, SIXTO, FELlX y ANGELlCA MARIA
todos de apellidos VALDIVIA PANIAGUA. con su
escrito de cuenta, documentos y copias simples que
acompaña. promoviendo e'1...la V(a Ordinaria Civil
Juicio de PRESCRIPCIONPOSITIVA. en contra de los
señores Ana Ortíz Viuda de Pedredo, Licenciado
Eduardo Ferrer V.• Agustín de Ovando G., y Salvador
Solorzano Bravo. quienes como lo acreditan los
promoventes con la Certificación de la Dirección de
Seguridad Pública Municipal de ésta Ciudad, que son
de domicilio ignorado.- Con fundamento en los ar-
tículos 10.. 44,94.97,121 Fracción 111, 142,254 Y
255 Y sus relativos del Código de Procedimientos
Civiles Vigentes en el Estado. se dá entrada a la
Demanda en la Vía y forma propuesta.- Fórmese
expediente. .míe.e por dupl6c.do. NlfatreM en ~ .
Libro de Gobierno respectivo. bajo el número que le
corresponda y dése aviso de su inicio al Superior.-
Apareciendo que los demandados son de domicilios
ignotados, con apoyo en el Artículo 121 Fracción II

del Código Rituario de la Materia. se ordena notificar a
los mismos mediantes edictos que se publicarán por
tres veces consecutivas de tres en tres días en el
Periódico Oficial del Estado yen uno de los diarios de
mayor circulación en el estado. haciendoles saber a
los demandados que pueden pasar a recoger las
copias de traslado dentro de un término de treinta
días. más nueve para contestar la demanda. contados
a partir de la última publicación del presente auto.
apercibidos que de no hacerlo así, se les tendrá por
presuncionalmente confeso de los hechos aducidos
en la Demanda, así como también que deberán
señalar persona y domicilio fijo en ésta Ciudad para
citas y notificaciones, ya que de no hacerlo no se
volverá a practicar ninguna diligencia en su busca vlas
ulteriores notificaciones aún las de carácter personal
se les harán por los estrados de éste Juzgado.- Se
tiene como domicilio de los promoventes para citas y
~. en l. R.ncMrí. Miguel Hldelgo Ter-
cera Sección de éste Mun.crpio y autorizando para
que las escuchen a su representación al Ciudadano
Licenciado JOSE MELQUIADES VEGA ALVARADO y
al Pasante en Derecho MIGUEL HERNANDEZ 00-
PORTO.-Notifíquese como corresponda y cúmplase.-
Así lo resolvió, mandó y firma el Ciudadano licen-
ciado ANDRES MADRIGAL SANCHEZ. Juez Mixto de
Primera Instancia del Distrito Judicial de Teapa.
Tabasco. por ante el Ciudadano JOSE ANSELMO
BELTRANJIMENEZ. Secretario Judicial que certifica
y dá fé.· Dos firmas ilegibles. rublicas .....•• ------ ••---.--

Lo que me permito transcribir en Vía de Notificación
a Ustedes y para su publicación en el Periódico Oficial
y diario Rumbo Nuevo. que se editan en la Capital del
Estado. Villahermosa. Tabasco, por tres veces con-
secutivas de tres en tres días. el que sello. firmo y
rubricó en la Ciudad de Teapa. Estado de Tabasco.
República Mexicana. a los veintinueve día'Jdel mes de
Noviembre del año de mil novecientos ochenta y dos.-

El Secretario Judicial del Juzgado Mixto de Primera
Instancia.

C. José Anselmo Beltran Jiménez.
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JUZGADO CIVil DE PRIMERA INSTANCIA DISTRITO
COMAlCAlCO

Ed •
I cto

A lOS QUE LA PRESENTEVIEREN.
P r e s e n t e.

En el Expediente Civil Número 163/982, relativo a
las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria, INFOR-
MACION AD-PERPETUAM, promovido por el señor
('UPERTINO SANTOS VENTURA, en cuatro de Sep-
tiembre del presente año, se dictó un auto que a la
letra dice ;------- ••---.- •••• ---- .---.----- ••-•••-••••---- •••-.-

" ... JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA,
COMAlCAlCO, TABASCO, A CUATRO DE SEPTIEM-
BRE DE Mil NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS:- Por
presentado el señor CUPERTINOSANTOS VENTURA,
por derecho propio, mexicano, de la Ranchería Co-
cohital primera sección de éste Municipio, señalando
el Despacho ubicado, en la Calle Teresa Vera número
103-"B" de ésta Ciudad, y autorizando para que a mi
nombre y representación las oiga y reciba el C.
GREGORIOARIAS PEREZ,con su escrito de cuenta y
documentos anexos, promoviendo en la Vía de JU·
RISDICCION VOLUNTARIA INFORMACION AD-PER-
PETUAM., sobre la posesión de un Predio Rústico,
ubicado en la Ranchería Cocohital Primera Sección de
este Municipio, con una Superficie de: 4-68-66 Has.,

(CUATRO HECTAREA8. SESENTA y OCHO AREAS y
IESENTA y IEIS CENTIAREAS). localizado por lal
med_ y Hndero •• lgul.me.: AL NORTE: 382.00 Mtl .•
con proplecl8d del Hftor ADAN CORDOVA CANSINO~ AL

SUR:,342.00 Mts .• con propiedad de PASTOR CA-
RRillO RAMIREZ. Al ESTE: 128.00 Mts., con el
Camino Vecinal y al OESTE: 141.00 Mts., con pro-
piedad de ADAN CORDOVA CANSINO.· Con funda-
mento en los artículos 870, 871,904,905,906,907
del Código de Procedimientos Civiles vicente en
el Eltado le dé entrada a la Promoción en la Vía y
torma propuesta.- En consecuencia, fórmese Expe-
diente, regístrese en el Libro de Gobierno bajo el
número que le corresponda, y dése aviso de su inicio a
la H. Superioridad y vista al Ciudadano Agente del
Ministerio Público Adscrito a este Juzgado. con la

vención que de por ley. le corresponda 8 su repre-
sentación.- Para que sea recibida la Información
Testimonial ofrecida dése amplia publicación por
medio de la prensa y de aviso fijados en lugares
públicos a la solicitud del promovente, el efecto y
como manda la ley, publíquese por tres veces conse-
cutivas en el Periódico de mayor circulación de la
Ciudad de Villahermosa, Tabasco, haciéndose por
igual lapso en el Periódico Oficial del Gobierno del
Estado. fijándose también en lugares visibles del
Palacio Municipal y lugares visibles de este Juzgado,
y hecho lo anterior recíbase la INFORMACION •
TESTIMONIAL de los señores ADAN CORDOVA -
CANSINO. PASTOR CARRillO RAMIREZ y JOSE
CARRILLO ALEJANDRO, quienes deberán compare-
cer a este Juzgado en la Iechav hora que se señale en
su oportunidad procesal.· Notifíquese por estrados y
cúmplase.- Así, lo acordó, manda y firma el Ciudadano
Licenciado EUSEBIO CASTRO VERTIZ, Juez Civil de
Primera Instancia, por y ante el Secretario Judicial que
certifica y dá fe.- Al calce.- Dos firmas ilegibles.·
Rúbricas".·

Lo que notifico por m8dio d. Edicto. a fin de que lo. qUe
•• con.ld.ren con d••.• cho.. .e pr•• ent.... ante aeta
Juzgado.

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO.NO REELECCION

Comalcalco, Tab., Septiembre de 1982.
EL SECRETARIOJUDICIAL.

C. ONESIMO CORTES CORDOVA.

1-2-3

•••••••••• *** •••••••••••••••••••••••••••••••••

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL -
CUARTO DISTRITO JUDICIAL EN CUNDUACAN. -

TABASCO.

Cunduacán, Tab.. a 12 de Noviembre de 1982.

SE CONVOCAN POSTORES.

Que en el cuadernillo de Ejecución número 1/981,
deducido del expediente número 46/981, relativo al
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Juicio ~jecutivo Mercantil, promovido por el Licen-
ciado Francisco Casanova Cruz. endosatario en Pro-
curación de la Institución de Crédito denominada el
Banco Mexicano Somex, S. A., Sucursal Cunduacán,
existe un acuerdo que literalmente dice:

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
CUARTO DISTRITO JUDICIAL EN CUNDUACAN, -
TABASCO, A OCHO DE NOVIEMBRE DE MIL NOVE-
CIENTOS OCHENTA Y DOS.- Vistos; apareciendo en
autos que no se llevó a efecto la diligencia respectiva.
consecuentemente y como lo pide el Licenciado
Francisco Casanova Cruz, en su ocurso de cuenta, se
señalan de nueva cuenta LAS DIEZ HORAS DEL DIA
CATORCE DE ENERO DEL AÑO DE 1983, para que
tenga verificativo la segunda almoneda, sirviendo de
base para el remate la cantidad de $ 960.000.00
(NOVECIENTOS SESENTA MIL PESOS 00/100 M.N.),
Y como postura legal, la que cubra las dos terceras
partes de la cantidad antes citada. o sea $ 96.000.00
(NOVENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.), de-
biendo los licitadores depositarlos en la Receptoría
de Rentas de esta ciudad, y el inmueble que se remata
es un predio urbano constante de 240.40 metros
cuadrados, propiedad de los demandados Víctor
Manuel Lamadrid Zaragoza y Blanca A. Santiago de
Lamadrid, ubicado en la calle Francisco 1. Madero del
Municipio de Reforma. del Estado de Chiapas, con las
siguientes colindancias, Al Norte. en 11.60 metros
con propiedad de Rubén Veira. Al Sur, en 13.00
metros con la calle Francisco 1. Madero. Al Este, con
propiedad de Cruz Manuel Landero. y al Oeste. en dos
líneas de 11.10 Y 9.65 metros con Doctor Hiram
Herrera Sol. Al efecto, convóquense postores por
edictos que se publicarán por tres veces dentro de
nueve días y por tratarse de un inmueble, en un diario
de mayor circulación que se edite en la Capital
del Estado y como el valor del bien excede de
$4.000.00 (CUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.); -
insértense también los edictos en el Periódico Oficial
del Estado, y fíjense avisos en los sitios públicos de
costumbre, tanto en esta ciudad, como en la ciudad de
Reforma Chiapas, lugar de ubicación del predio para
cuyo efecto remítase el exhorto correspondiente al
Juez Competente de aquel lugar, con I~s inserciones
necesarias. Notifíquese personalmente y cúmplase.-
Así lo proveyó, mandó y firma, el Ciudadano Licen-
ciado JOSE MERODIO HERNANDEZ, Juez Civil de

Primera Instancia, por ante el Secretario que certifica

y da fé.- Dos firmas ilegibles.- -----------------------------

y PARA SU PUBLlCACION EN EL PERIODICO
OFICIAL DEL ESTADO, POR TRES VECES DENTRO DE
NUEVE DIAS, CONSECUENTEMENTE, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO, EN LA CIUDAD DE CUNDUACAN,
TABASCO, A LOS DOCE DI AS DEL MES DE NO-
VIEMBRE DEL AÑO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA
y DOS.

EL SECRETARIO DEL JUZGADO:

LIC. FLORENCIO CAMPOS MATEOS.
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JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE
LO CIVIL

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO
VILLAHERMOSA, TABASCO.

E d • e t oI
AL PUBLICO EN GENERAL.

En el expediente Ejecutivo Mercantil. número
191/981, promovido ante el Juzgado Segundo de
Primera Instancia de lo Civil del Distrito Judicial del
Centro. por el Licenciado JORGE J. PRIEGO SO LIS,
endosatario en procuración del señor Felipe Casanova
Gamas, en contra del señor DOR~L1AN DOMINGUEZ
MENDOZA, con auto de fecha 12 de no-viembre de
mil novecientos ochenta y dos, y se señalan las ONCE
HORAS del día DOCE DE ENERO DE MIL NOVE-
CIENTOS OCHENTA Y TRES, para la celebración del
remate en primera almoneda del predio rústico ubica-
do en la ranchería Coronel Traconis. del Municipio del
Centro, con las medidas y colindancias que obran en
autos. Sirviendo de base la cantidad de TRES
MILLONES CINCUENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS
CUARENTA Y CINCO PESOS, Y es postura legal la que
cubra las dos terceras partes de dicha cantidad.
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gracias.SE CONVOCAN POSTORES: quienes deberán -
depositar en el Departamento de Consignación de
Pagos adscrito al H. Tribunal Superior de Justicia del
Estado, el DIEZ POR CIENTO sobre el valor del
inmueble, y practíquense las publicaciones preve-
nid •• por el Arti'cuto 1411 •••• C6d1go ••• Comercio ••.•~eM. .

Villa hermosa, Tab., a 29 de Noviembre de 1982.

LA SRIA. JUDICIAL "D"

C. DEYANIRA SOSA VAZQUEZ.
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SOLICITUD DE AMPLlACION DE EJIDO AL POBLADO
"INDEPENDENCIA" DEL MUNICIPIO DETENOSIQUE,
TABASCO .-------- ••-••• -- ••••• -••• -••-••••• -- ••-••••• --- ••• --

Ejido "Independencia", Municipio de Tenosique, Ta-
basco, a 7 de Julio de 1981.

C. ING. LEANDRO ROVIROSA WADE.
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.
PALACIO DE GOBIERNO.
VILLAHERMOSA, TABASCO.

Por medio del presente nos dirigimos a usted un
grupo de 10 campesinos que nos encontramos tra-
bajando una fracción de terrenos Nacionales que se
encuentran ubicados a un costado del Ejido "Inde-
pendencia", mismos que tenemos en posesión desde
hace más de 10 años, mismas que solicitamos a usted
Señor Gobernador se nos conceda una ampliación en
base a los Artículos 241 y 325 de la Ley Federal de
Reforma Agraria, ya que como se lo mencionamos son
terrenos que veníamos poseyendo y trabajando, es-
tando completamente cultivadas y acotadas lo único
que nos perjudica nosotros es de que no hemos
llevado a cabo la legalización de dicho terrenos para
que se nos conceda como ampliación del ejido.

Esperamos vernos favorecidos con dicha amplie-
ción, ya que no perjudicamos a ninguna persona que
se encuentre a r\uestro alrededor, le anticipamos las

Diei~lfCbre11de 1M2

R e s p e t u o s a m e n t e.

Los Campesinos Solicitantes.

1.- MARTHA GUTIERREZ MORENO.
2.· MANUEL GUTIERREZ JIMENEZ.
3.· MIGUEL MORENO GUTIERREZ
4.· MANUEL GUTIERREZ MORENO.
5.- GERONIMO ANDRES GUTIERREZ M.
6.- CRISTINA FUENTES B.
7.· TRINIDAD MORENO GUTIERREZ.
8.· GABINO MORENO GUTIERREZ.
9.- EMILlANO MORENO GUTIERREZ.
10.- CLEMENTE COLLI P.

CE RT I F I C O: Que la presente es copia fiel sacada de
su original que tuve a la vista y compulsada con la
misma.

Villa hermosa, Tab., Sept.. 4 de 1981.

EL POTE. DE LA COMo AGRAR. MIXTA.

LIC. JOSE ANGEL RUIZ HERNANDEZ.

EL SECRETARIO.
LIC. DORILlAN DIAZ PEREZ.

00 TE J A RON.

JOSEFA DEL C. TORRES SANCHEZ.
LUZ DEL ALBA MIRANDA BAEZA.
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